
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

4.1.1 1) SOLICITUD SIMPLE (CONSIGNAR DATOS DE -- X -- 5 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

UBICACIÓN DEL PREDIO OBJETO DE LA Multifuncional Licencias y Licencias y de 

SOLICITUD) (*) (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

Base Legal 2) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 0.995% 41.30  General) encargado de encargado de y Control 

las funciones las funciones Urbano

   3.6.2 del Art. 79 Nota: de la de la 

* En caso que el procedimiento se realice Subgerencia de Subgerencia de 

a través de la Plataforma de Servicios Obras Privadas Obras Privadas

en Línea:

(*) En la solicitud simple deberá seleccionar Plazo de Plazo de 

  (15/05/2017) Numeral 2 del artículo 5       la dirección del predio. presentación presentación

* Ordenanza N° 444-MSI (01/12/16) 1era * Como parte de los datos de ubicación del predio 15 días hábiles 15 días hábiles

Disposición transitoria y final.    deberá consignarse el número de la partida

* D.A. N° 010-2017-ALC/MSI (21/06/17)     registral del predio. Plazo de Plazo de

 resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

4.1.2 1) FORMULARIO FUE POR DUPLICADO (*) 5.272% 218.80 -- X -- 8 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

CONSULTA 2)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y Multifuncional Técnica Técnica Técnica

SELLADA POR LOS PROFESIONALES (Secretaría Distrital Distrital Provincial

RESPONSABLES Y  POR EL/LOS TITULARES,  General) para para para 

COMPUESTA POR: Edificaciones Edificaciones Edificaciones

Base Legal A) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN (***) (***) (***)

B) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/100  

3.6.2 (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)  Plazo de Plazo de 

3) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE presentación presentación

LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL 15 días hábiles 15 días hábiles

PROYECTO, CUANDO CORRESPONDA (**)

4) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR Plazo de Plazo de

DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP y  resolución  resolución

CERTIFICADO DE 

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

* Ley Nº 29090 y modificatorias 

(25/09/07) Art.2, 4, 10 

numeral 3 y 4, Art. 31

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/2013) Art. 42 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Numeral 

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA,

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17) 

   Art. 2, 14 numeral 2, Art. 31

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA 

Art. 8 y 13

Y EDIFICATORIOS

A) ANTEPROYECTO EN 

(Para la modalidad A y B)

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

CENEPRED  SEGÚN CORRESPONDA) 30 días hábiles 30 días hábiles

* El Anteproyecto en Consulta aprobado tiene una 

vigencia de treinta y seis (36) meses según numeral 

61.4 art. 61 del D.S. N°008-2013-VIVIENDA

y modificatorias

(*) Se deberá consignar en el formulario el número de 

recibo y monto cancelado de conformidad con el 

literal a) del numeral 13.2 del artículo 13 del

Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias.

(**) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro 

medio de comunicación pública, de conformidad

 con el literal g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

(***) La aprobación del Anteproyecto en Consulta para la 

modalidad A se encuentra a cargo de la 

Municipalidad conforme se desprende del numeral 

42.5 del artículo 42° y el numeral  61.2 del artículo 61° 

del D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

1) FORMULARIO FUE POR DUPLICADO (*) 11.923% 494.80 -- X -- 8 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

CONSULTA 2)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y Multifuncional Técnica Técnica Técnica

SELLADA POR LOS PROFESIONALES (Secretaría Distrital Distrital Provincial

RESPONSABLES Y POR EL/LOS TITULARES,  General) para para para 

Base Legal COMPUESTA POR: Edificaciones Edificaciones Edificaciones

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

 Literal g) del numeral 5.1 del Artículo 5

Nota 

numeral 42.5 y Art. 61

B) ANTEPROYECTO EN 

(Para la modalidad C y D)

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

A) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

3.6.2 B) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/100  Plazo de Plazo de 

(PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)  presentación presentación

C)PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN 15 días hábiles 15 días hábiles

AMOBLADOS CUANDO SE REQUIERA LA 

INTERVENCIÓN DEL DELEGADO AD HOC DEL Plazo de Plazo de

CENEPRED  resolución  resolución

3) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 30 días hábiles 30 días hábiles

LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL 

PROYECTO, CUANDO CORRESPONDA (**)

4) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR 

DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, 

CENEPRED Y/O MINISTERIO DE CULTURA 

SEGÚN CORRESPONDA)

* Anteproyecto en Consulta aprobado tiene una 

vigencia de treinta y seis (36) meses según numeral 

61.4 art. 61 del D.S. N°008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias

(*) Se deberá consignar en el formulario el número de 

recibo y monto cancelado de conformidad con el 

literal a) del numeral 13.2 del artículo 13 del

Decreto Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias.

(**) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal 

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/2013) Art. 61

* Decreto Legislativo N° 1246  (10/11/16) 

Literal g) del numeral   5.1 del Artículo 5

Nota 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* Ley Nº 29090 y modificatorias 

(25/09/07) Art.2, 4, 10  numeral 3 y 4, Art. 

31

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.1.3 1) PARA OBRA NUEVA DE EDIFICACIONES X -- -- -- Plataforma Subgerente de

DE VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA Multifuncional Licencias y 

Base Legal 120 M2 CONSTRUIDOS SIEMPRE QUE (Secretaría Autorizaciones

CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN  General) encargado de 

 EN EL LOTE: las funciones 

de la 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Subgerencia de 


REQUISITOS COMUNES: Obras Privadas

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 11.017% 457.20

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA,

CUANDO CORRESPONDA (***)

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA  y 

modificatorias (04/05/2013) Art 42.1, 47, 

50

* D.S. Nº 026-2008-VIVIENDA y 

modificatorias (27/09/08)  Art. 11 y 12

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - 

MODALIDAD A

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias (12/07/14) 

Art. 2, 10 numeral 1, Art. 25, 31

* Ley N° 30056 (02/06/2013) Art. 7

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

  Numeral 3.3 del  Art. 3 y literal g) del 

numeral 5.1 del Art. 5

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y EL/LOS TITULARES 

COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

ii) PLANOS DE ARQUITECTURA A ESCALA 1/75 

MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

iii) PLANOS DE ESTRUCTURAS ESC. 1/75 

MÍNIMO

iv) PLANOS DE INSTALACIONES SANITARIAS, 

ESC. 1/75 MÍNIMO

v) PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 

ESC. 1/75 MÍNIMO

VERIFICACIÓN TÉCNICA

f) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

 EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 1.978% 82.10

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A LA 

VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

2)  PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR CUYA EDIFICACIÓN 

ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA DE 

FÁBRICA Y/O EDIFICACIÓN LA 

SUMATORIA DEL ÁREA CONSTRUIDA

 DE AMBAS NO SUPERE LOS 200m2

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 10.713% 444.60

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS 

EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD O EN SU DEFECTO COPIA DEL 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O 

FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA 

O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

EXISTENTE

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y EL/LOS TITULARES, DONDE 

SE DIFERENCIEN LAS ÁREAS EXISTENTES DE 

LAS ÁREAS AMPLIADAS COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN.

ii) PLANOS DE ARQUITECTURA A ESCALA 1/75 

MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

iii) PLANOS DE ESTRUCTURAS ESC. 1/75

 MÍNIMO

iv) PLANOS DE INSTALACIONES SANITARIAS, 

ESC. 1/75 MÍNIMO

v) PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 

ESC. 1/75 MÍNIMO

VERIFICACIÓN TÉCNICA

g) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 1.978% 82.10

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A LA 

VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

3) REMODELACIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR SIN MODIFICACIÓN 

ESTRUCTURAL, NI CAMBIO DE USO, 

O AUMENTO DE ÁREA CONSTRUIDA

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 10.651% 442.00

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE 

EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS 

EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD O, EN SU DEFECTO, COPIA

DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O 

FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA 

O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

EXISTENTE

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y EL/LOS TITULARES, DONDE 

SE DIFERENCIE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE DE 

LAS ÁREAS Y DE LOS ELEMENTOS 

REMODELADOS, COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

ii) PLANOS DE ARQUITECTURA A ESCALA 1/75 

MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

iii) PLANOS DE ESTRUCTURAS ESC. 1/75

 MÍNIMO

iv) PLANOS DE INSTALACIONES SANITARIAS, 

ESC. 1/75 MÍNIMO

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

v) PLANOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 

ESC. 1/75 MÍNIMO

VERIFICACIÓN TÉCNICA

g) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 1.978% 82.10

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A

LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

4) AMPLIACIONES Y REMODELACIONES 

CONSIDERADAS OBRA MENOR, SEGÚN 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO 

NACIONAL DE EDIFICACIONES 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 4.092% 169.80

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA,CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE 

EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS 

EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD O EN SU DEFECTO COPIA DEL 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O 

FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA 

O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

EXISTENTE

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y EL/LOS TITULARES 

COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

ii) PLANOS DE ARQUITECTURA A ESCALA 1/75 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

MÍNIMO (PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES) 

VERIFICACIÓN TÉCNICA

g) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 1.872% 77.70

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A

LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

5) CERCOS DE MÁS DE 20 ML EN 

INMUEBLES DE UNA VIVIENDA 

UNIFAMILIAR

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 3.443% 142.90

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y EL/LOS  TITULARES 

COMPUESTA POR:

I) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN

ii) PLANOS DE LAS ESPECIALIDADES QUE 

CORRESPONDAN ESC. 1/75 MÍNIMO

iii) MEMORIAS DESCRIPTIVAS RESPECTIVAS

VERIFICACIÓN TÉCNICA

f) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 1.605% 66.60

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A

LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

6) PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE 

EDIFICACIONES MENORES DE CINCO 

PISOS DE ALTURA (SIN USO DE 

EXPLOSIVOS):

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 3.614% 150.00

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE 

EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS 

EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD; O EN SU DEFECTO, COPIA

DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O 

FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA 

O DE EDIFICACIÓN DE LA  CONSTRUCCIÓN 

EXISTENTE

f) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES

 TOTALES, CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA 

ACREDITARSE CON LAAUTORIZACIÓN 

RESPECTIVA, DEBERÁ PRESENTAR:

i) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

ii) PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A 

DEMOLER

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y POR EL/ELLOS

TITULARES COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

ii) CARTA DE SEGURIDAD DE OBRA REFERIDA 

AL PROCESO DE DEMOLICIÓN, FIRMADO POR 

INGENIERO CIVIL

VERIFICACIÓN TÉCNICA

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

h) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 1.872% 77.70

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A

LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

7) OBRAS DE CARÁCTER MILITAR DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, POLICIAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS: 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 3.583% 148.70

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

b) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

RESPONSABLES Y POR EL/ELLOS

TITULARES COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN

ii) MEMORIA DESCRIPTIVA

REQUISITOS PARA INICIO DE OBRA:

c) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 1.872% 77.70

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A

LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

8) PARA EDIFICACIONES NECESARIAS 

PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE 

CONCESIÓN PRIVADA QUE SE

REALICEN PARA LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O 

PARA LA EJECUCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 3.583% 148.70

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (***)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y POR EL/LOS TITULARES 

COMPUESTA POR:

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN

ii) PLANO PERIMÉTRICO DEL TERRENO

iii) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

REQUISITOS PARA INICIO DE OBRA:

f) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 1.978% 82.10

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A

LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

* De acuerdo al artículo 47° inciso f) del D.S. N° 008-

2013-VIVIENDA y modificatorias, se deja a 

consideración de la Municipalidad las

sanciones respecto a los casos de demoliciones, 

cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva.

* Para el inicio de obras: el administrado debe 

presentar el anexo H suscrito según el numeral 3.2° 

del artículo 3°.

* Las obras de las Fuerzas Armadas, Policia Nacional 

del Perú, así como las de establecimientos 

penitenciarios deberán ejecutarse con sujeción a los 

Planes de Acondicionamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la

Verificación Administrativa de conformidad con el 

literal a) del numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto 

Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

(***) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro 

medio de comunicación pública, de conformidad

 con el literal g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

4.1.4 1) PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA -- X -- 15 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA Multifuncional Licencias y Licencias y de 

O CONDOMINIOS DE VIVIENDA (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO  General) encargado de encargado de y Control 

MAYOR A CINCO (05) PISOS SIEMPRE las funciones las funciones Urbano

PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3000 de la de la 

Base Legal M2 DE ÁREA CONSTRUIDA Subgerencia de Subgerencia de 

Obras Privadas Obras Privadas

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - 

MODALIDAD B: APROBACIÓN 

DE PROYECTO CON 

EVALUACIÓN POR LA 

MUNICIPALIDAD

* Ley 27972 (27/05/03) Art.79 numeral 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: Plazo de Plazo de 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 12.475% 517.70 presentación presentación

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 15 días hábiles 15 días hábiles

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Plazo de Plazo de

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES  resolución  resolución

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*) 30 días hábiles 30 días hábiles

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS  

PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR 

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y POR EL/LOS 

TITULARES COMPUESTA POR:

3.6.2

c) y d)

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) 

Art. 133 y 136

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

* Ley 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art.10 numeral 2, Art.25, 31

* D.S. Nº 008- 2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/2013) Art 42.2, 47 y 

51

* Ley 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), 

Art. 32 numeral 9

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del  Art. 3 y literal g) del 

numeral 5.1 del Art. 5

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 

MÍNIMO INCLUYEN PLANO DE UBICACIÓN Y 

LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA JUSTIFICATIVA.

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 

MÍNIMO (MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, 

ELÉCTRICAS, Y OTRAS, DE SER EL CASO

ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS

 JUSTIFICATIVAS)

D) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE 

EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-

RNE) DE CORRESPONDER ACOMPAÑADO DE 

MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS 

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL 

NÚMERO DE PISOS Y SÓTANOS, 

COMPLEMENTANDO CON FOTOS.

E) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA 

LOS CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL

 3.1 ART. 3 DE LA NORMA E-050 DEL RNE

VERIFICACIÓN TÉCNICA

g) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 2.414% 100.20

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A

LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

h) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 

3.2 DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA QUE SE 

VAYA A EJECUTAR CON COBERTURA POR 

DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES A 

TERCEROS Y COMO COMPLEMENTO AL 

SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE 

RIESGO PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE 

MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

 EN SALUD. SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE 

A LA MUNICIPALIDAD COMO MÁXIMO EL DÍA 

HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA, 

TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

2) CONSTRUCCIÓN DE CERCOS, 

AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN EN 

PREDIOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD 

COMÚN

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 6.694% 277.80

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS

 AL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA 

UNIDAD INMOBILIARIA

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y POR EL/LOS TITULARES 

COMPUESTA POR:

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

B) PLANOS DE ESPECIALIDADES QUE 

CORRESPONDAN Y LAS RESPECTIVAS 

MEMORIAS DESCRIPTIVAS

C) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE 

EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-

RNE) DE CORRESPONDER

ACOMPAÑADO DE MEMORIA DESCRIPTIVA 

PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 

OBRA Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; 

INDICANDO EL NÚMERO DE PISOS Y SÓTANOS, 

COMPLEMENTANDO CON FOTOS.

VERIFICACIÓN TÉCNICA

g) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 2.137% 88.70

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A

LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

h) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 

3.2 DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA QUE SE VAYA 

A EJECUTAR CON COBERTURA POR DAÑOS 

MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS Y 

COMO COMPLEMENTO AL SEGURO 

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE 

MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

 EN SALUD. SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE 

A LA MUNICIPALIDAD COMO MÁXIMO EL DÍA 

HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA, 

TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

3) PARA CASOS DE AMPLIACIÓN 

(SIEMPRE QUE MANTENGA EL USO 

RESIDENCIAL), O DE REMODELACIÓN 

CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 

AUMENTO DE ÁREA CONSTRUIDA O 

CAMBIO DE USO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 12.434% 516.00

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE 

EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS 

EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD, O EN SU DEFECTO COPIA DEL 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O 

FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA 

O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

EXISTENTE

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS, 

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR OBRAS DE REMODELACIÓN

 DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR A MULTIFAMILIAR

 O A OTROS FINES DIFERENTE AL DE VIVIENDA.

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y POR EL/LOS TITULARES, 

DONDE SE DIFERENCIEN LAS ÁREAS 

EXISTENTES DE LAS AMPLIADAS O 

REMODELADAS, COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 

MÍNIMO (UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, 

PLANTAS, CORTES, ELEVACIONES Y MEMORIA 

DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 

MÍNIMO (MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, 

ELÉCTRICAS, Y OTRAS, DE SER EL CASO

ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS

 JUSTIFICATIVAS)

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

D) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE 

EXCAVACIONES (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-

RNE) DE CORRESPONDER ACOMPAÑADO DE  

LA MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS  

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL 

NÚMERO DE PISOS Y SÓTANOS, 

COMPLEMENTANDO CON FOTOS.

E) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA 

LOS CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL

 3.1 ART. 3 DE LA NORMA E-050 DEL RNE

h) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS

 AL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE 

PROPIETARIOS

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA 

UNIDAD INMOBILIARIA

VERIFICACIÓN TÉCNICA

i) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

DEL RESPONSABLE DE OBRA.

 ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

EL SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL 2.311% 95.90

COMPROBANTE QUE ACREDITA EL PAGO 

EFECTUADO, CORRESPONDIENTE A LA 

VERIFICACIÓN TÉCNICA. (POR VISITA)

j) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 

3.2 DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA QUE SE VAYA 

A EJECUTAR CON COBERTURA POR DAÑOS 

MATERIALES Y PERSONALES A TERCEROS Y 

COMO COMPLEMENTO AL SEGURO 

COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

PREVISTO EN LA LEY N° 26790, LEY DE 

MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

 EN SALUD. SE ENTREGA OBLIGATORIAMENTE 

A LA MUNICIPALIDAD COMO MÁXIMO EL DÍA 

HÁBIL ANTERIOR AL INICIO DE LA OBRA, 

TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O MAYOR

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

4) DEMOLICIONES PARCIALES:

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 5.834% 242.10

DE LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE 

Y, DE SER EL CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL 

PREDIO, LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 

ACREDITE EL DERECHO A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR 

EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE 

EDIFICACIÓN CON SUS RESPECTIVOS PLANOS 

EN CASO NO HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD, O EN SU DEFECTO COPIA DEL 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD O 

FINALIZACIÓN DE OBRA, O LICENCIA DE OBRA 

O DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

EXISTENTE

f) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES 

PARCIALES, CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA 

ACREDITARSE CON LA AUTORIZACIÓN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

RESPECTIVA, DEBERÁ PRESENTAR:

i) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

DE LAS ÁREAS REMANENTES

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y 

SELLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES Y POR EL/LOS TITULARES 

COMPUESTA POR:

i) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

ii) PLANOS DE PLANTA A ESCALA 1/75  

DIFERENCIANDO LAS ZONAS Y ELEMENTOS 

 DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER, ASÍ COMO EL 

PERFIL Y ALTURAS DE LOS INMUEBLES 

COLINDANTES HASTA UNA DISTANCIA DE

 1.50m DE LOS LÍMITES DE PROPIEDAD.

iii) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS 

A REALIZAR Y DEL PROCEDIMIENTO DE 

DEMOLICIÓN A UTILIZAR, DONDE SE 

CONSIDEREN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CONTEMPLADAS EN LA NORMA G.050 DEL

 RNE Y DEMÁS NORMAS.

h) CARTA DE SEGURIDAD DE OBRA FIRMADA POR UN 

INGENIERO CIVIL

i) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL 

RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA

VERIFICACIÓN TÉCNICA

j) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD.

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 2.241% 93.00

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

k) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

* Licencia Temporal: Está constituida por el cargo 

de presentación del FUE y la documentación técnica, 

debidamente sellado con la recepción y número del 

expediente asignado.

Esta LICENCIA TEMPORAL sólo autoriza el inicio de 

las OBRAS PRELIMINARES incluyendo las OBRAS 

PROVISIONALES, que se requieran para implementar 

la obra previo al proceso de excavación.

* Licencia de Edificación: Luego de haber 

cumplido con presentar los documentos establecidos 

en la Ley y su Reglamento y contando con los 

informes de verificación sin observaciones, se emitirá 

la Licencia de edificación DEFINITIVA, la cual por si 

misma no autoriza la ejecución de obras.

* Para el Inicio de Obra: El administrado para 

iniciar la ejecución de la obra autorizada con la 

Licencia, a excepción de las obras preliminares tiene 

que haber presentado ante la Municipalidad el Anexo 

H y la Póliza CAR, la cual incluye además la cobertura 

de Responsabilidad Civil por daños contra terceros.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN
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PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN
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(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

En caso de no haberlo declarado en el FUE, el 

administrado comunica a la Municipalidad el inicio del 

proceso edificatorio con una antelación de quince 

(15) días calendarios.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

(***) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 
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COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.5 1) PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA X -- -- -- Plataforma Subgerente de

UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O Multifuncional Licencias y 

CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR (Secretaría Autorizaciones

URBANOS Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYOR A CINCO  General) encargado de 

(05) PISOS SIEMPRE QUE EL PROYECTO las funciones 

Base Legal TENGA UN MÁXIMO DE 3000 M2 DE ÁREA de la 

CONSTRUIDA Subgerencia de 

Obras Privadas

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE GRATUITO GRATUITO

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS 

Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL 

CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES, POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

PREVIA POR REVISORES 

* Ley 27972 (27/05/03) Art.79 numeral 

3.6.2

* Ley 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art.10 numeral 2, Art.25, 31

* D.S. Nº 008- 2013-VIVIENDA y 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - 

MODALIDAD B: APROBACIÓN 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

Art. 32 numeral 9

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59

* D.S. N° 012-2016-VIVIENDA 

modificatorias (04/05/2013)  Art 42.2, 47 y 

51

* Ley 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), 

c) y d)

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) 

Art. 133 y 136

(23/07/2016) 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del   Art. 3 y literal g) del 

numeral 5.1 del Art. 5

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN
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TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS  

PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O 

FINES DIFERENTES AL DE VIVIENDA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO

 CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS 

AD HOC Y COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO 

INCLUYEN PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, 

PLANTAS, CORTES, ELEVACIONES Y MEMORIA 

JUSTIFICATIVA.

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO 

(MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, 

ELÉCTRICAS, Y OTRAS, DE SER EL CASO

ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS JUSTIFICATIVAS)

D) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES 

(ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER

ACOMPAÑADO DE MEMORIA DESCRIPTIVA 

PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

Y LAS EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO 

EL NÚMERO DE PISOS Y SÓTANOS, 

COMPLEMENTANDO CON FOTOS.

E) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS 

CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1 ART. 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

3 DE LA NORMA E-050 DEL RNE

g) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS 

VERIFICACIÓN TÉCNICA

h) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE GRATUITO GRATUITO

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

i) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY 

N° 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

2) CONSTRUCCIÓN DE CERCOS, AMPLIACIÓN 

O REMODELACIÓN EN PREDIOS SUJETOS 

AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA 

Y PROPIEDAD COMÚN

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE GRATUITO GRATUITO

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS 

Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL 

CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES, POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO

 CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

B) PLANOS DE ESPECIALIDADES QUE 

CORRESPONDAN Y LAS RESPECTIVAS MEMORIAS 

DESCRIPTIVAS

C) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES 

(ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER ACOMPAÑADO DE MEMORIA 

DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS 

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL 

NÚMERO DE PISOS Y SÓTANOS, 

COMPLEMENTANDO CON FOTOS.

g) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

VERIFICACIÓN TÉCNICA:

h) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE GRATUITO GRATUITO

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

i) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN
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PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

3) PARA CASOS DE AMPLIACIÓN (SIEMPRE 

QUE MANTENGA EL USO RESIDENCIAL), O 

DE REMODELACIÓN CON MODIFICACIÓN 

ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA 

CONSTRUIDA O CAMBIO DE USO

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE GRATUITO GRATUITO

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS 

Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL 

CASO, POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES, POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN 

CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O 

EN SU DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O 

LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN EXISTENTE

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS, 

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR OBRAS DE REMODELACIÓN DE 

VIVIENDA UNIFAMILIAR A MULTIFAMILIAR O A

OTROS FINES DIFERENTE AL DE VIVIENDA.

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO

 CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD  DONDE SE DIFERENCIEN 

LAS ÁREAS EXISTENTES DE LAS AMPLIADAS O 

REMODELADAS, COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO 

(UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO 

(MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, 

ELÉCTRICAS, Y OTRAS, DE SER EL CASO

ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS JUSTIFICATIVAS)

D) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES 

(ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

ACOMPAÑADO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA 

PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

Y LAS  EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO 

EL NÚMERO DE PISOS Y SÓTANOS, 

COMPLEMENTANDO CON FOTOS.

E) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS 

CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1 ART. 

3 DE LA NORMA E-050 DEL RNE

h) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS 

i) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL 

RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA

VERIFICACIÓN TÉCNICA

j) ANEXO H, CONTENIENDO:

 i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE GRATUITO GRATUITO

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

k) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

4) DEMOLICIONES PARCIALES:

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE GRATUITO GRATUITO

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

Y SELLADOS POR EL SOLICITANTE Y, DE SER EL 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

CASO, CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO 

FIRMADOS POR LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES, POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA  DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN

CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO 

HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, 

O EN SU DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O 

LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN EXISTENTE

f) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES PARCIALES, 

CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA ACREDITARSE 

CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, DEBERÁ 

PRESENTAR:

i) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

ii) PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DEMOLER, DIFERENCIANDO LAS ÁREAS A 

DEMOLER DE LAS ÁREAS REMANENTES

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO

 CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD

i) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

ii) PLANOS DE PLANTA A ESCALA 1/75  

DIFERENCIANDO LAS ZONAS Y ELEMENTOS DE LA 

EDIFICACIÓN A DEMOLER, ASÍ COMO EL PERFIL Y 

ALTURAS DE LOS INMUEBLES COLINDANTES A

 LAS ZONAS DE LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A 

DEMOLER,  HASTA UNA DISTANCIA DE 1.50m DE 

LOS LÍMITES DE PROPIEDAD.

iii) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A 

REALIZAR Y DEL PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN 

A UTILIZAR, DONDE SE CONSIDEREN LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD CONTEMPLADAS EN LA NORMA 

G.050 DEL RNE Y DEMÁS NORMAS.

h) CARTA DE SEGURIDAD DE OBRA FIRMADA POR UN 

INGENIERO CIVIL

i) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS 

j) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL 

RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA

VERIFICACIÓN TÉCNICA

k) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE GRATUITO GRATUITO

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

l) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYORA LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

* Licencia de Edificación: El cargo del 

administrado está conformado por dos (02) juegos del 

FUE y dos (02) juegos de la documentación técnica,

el cual se entrega en el mismo acto de presentación,

 y constituye la Licencia de Edificación.

Inicio de Obras: Para iniciar la ejecución de la obra 

autorizada con la Licencia, tiene que presentar ante 

la Municipalidad, el Anexo H y la póliza CAR

ambos documentos suscritos, según lo establecido 

en el numeral 3.2 del artículo 3°. En caso se formulen 

osbervaciones en el informe de Verificación 

Administrativa o en el Informe de Verificación

 Técnica, la Municipalidad dispone la inmediata 

paralización de la obra.

De no ser subsanadas las observacionesen el plazo 

indicado en el Reglamento de Verificación 

Administraitva y Técnica, se debe declarar la nulidad

de oficio, conforme a lo previsto en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, 

debiendo el funcionario municipal emitir el informe 

respectivo y la Municipalidad disponer las acciones 

pertinentes.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y Verificación Administrativa de 

conformidad con el modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

(***) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro 

medio de comunicación pública, de conformidad con 

el literal g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.1.6 1) PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS -- X -- 25 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

INCLUIDOS EN ESTA MODALIDAD: (*) Multifuncional Técnica Distrital Técnica Distrital Técnica 

1.1 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE (Secretaría para para Provincial para 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O  General) Edificaciones Edificaciones Edificaciones

Base Legal: CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR DE MÁS DE 5 PISOS Y/O 

3.6.2 MÁS DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA Plazo de Plazo de 

1.2 LAS EDIFICACIONES PARA FINES presentación presentación

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

MODALIDAD C CON EVALUACIÓN 

PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE 15 días hábiles 15 días hábiles

31 LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

1.3 LAS EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON Plazo de Plazo de

VIVIENDA  resolución  resolución

1.4 LAS INTERVENCIONES QUE INVOLUCREN A 30 días hábiles 30 días hábiles

BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 

b), c) y d) CULTURAL DE LA NACIÓN.

1.5 LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES 

Art. 133 y 136 COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS

 DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 

(05/12/2015) ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O 

EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MAXIMO

Art. 32 numeral 9 DE  30 000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA

1.6 LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE 

CUENTEN CON UN MAXIMO DE 15 000 M2 DE 

ÁREA CONSTRUIDA

1.7 LOCALES PARA ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS DE HASTA 20 000 

OCUPANTES

1.8 TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE

 NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN 

LAS MODALIDADES A, B, Y D

REQUISITOS COMUNES:

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 22.386% 929.00

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y 

SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y

Art. 2, 4 Numeral 7, Art. 10 Num. 3, Art. 25, 

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del   Art. 3 y literal g) del 

numeral 5.1 del Art. 5

modificatorias (04/05/2013) Art 42.3,

 47, 52 y 56

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA  (17/07/11) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

EL TITULAR, POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR 

DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, CIP

 Y CENEPRED, MINISTERIO DE CULTURA SEGÚN 

CORRESPONDA)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO 

(UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN 

AMOBLADO ESC 1/75 MÍNIMO, PARA REVISIÓN DEL 

DELEGADO AD HOC

C) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

(MEMORIA JUSTIFICATIVA)

D) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, 

ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y OTRAS, DE 

SER EL CASO, ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS 

JUSTIFICATIVAS)

E) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES 

(ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER ACOMPAÑANDO CON LA 

MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS  

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL 

NÚMERO DE PISOS  Y SÓTANOS, 

COMPLEMENTANDO CON FOTOS.

g) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS 

CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1.) 

ART. 3° DE LA NORMA E-050 DEL RNE

h) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O 

FINES DIFERENTES AL DE VIVIENDA 

i) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, 

EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, 

COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS, Y 

ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO, 

ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL

 REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES Y

 QUE  DE DESARROLLEN CONFORME A DICHO 

REGLAMENTO.

j) EN CASO SE SOLICITE REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

HISTÓRICO (*): 

ADICIONALMENTE, SE DEBERÁ PRESENTAR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (UBICACIÓN Y 

LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES, ELEVACIONES 

Y MEMORIA DESCRIPTIVA) EN LOS CUALES SE 

DIFERENCIE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE DE LA 

PROYECTADA, CONSIDERANDO:

i) PLANO DE LEVANTAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN 

DIFERENCIADO MEDIANTE ACHURADOS LAS

 AREAS A INTERVENIR.

ii) PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE

iii) PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR 

HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS 

LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON VALOR 

HISTÓRICO MONUMENTAL PROPIOS DE LA

EDIFICACIÓN, IDENTIFICÁNDOSE AQUELLOS QUE 

SERAN OBJETO DE RESTAURACIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN, DE SER EL 

CASO

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS ACOMPAÑADOS DE 

SU RESPECTIVA MEMORIA JUSTIFICATIVA; EN 

LOS CASOS DE OBRAS DE REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR, SE 

DIFERENCIAN LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A 

ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES EXISTENTES, LOS 

NUEVOS, DETALLANDO ADECUADAMENTE LOS 

EMPALMES.

C) PLANOS DE INSTALACIONES CUANDO SEA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

NECESARIO ACOMPAÑADOS DE MEMORIA 

JUSTIFICATIVA, EN CUYO CASO:

i) SE DIFERENCIARÁN CLARAMENTE LOS PUNTOS Y 

SALIDAS EXISTENTES, LOS QUE SE 

ELIMINARÁN Y LOS NUEVOS, DETALLANDO 

ADECUADAMENTE LOS EMPALMES

ii) SE EVALUARÁ LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE

CARGAS DE ELECTRICIDAD Y DE DOTACION DE 

AGUA POTABLE.

D) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL 

RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD  EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE

E) PARA CASOS DE REMODELACIONES, 

AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, PRESENTARÁN 

COPIA  DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN 

CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO 

HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O 

EN SU DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O 

LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN EXISTENTE

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

VERIFICACIÓN TÉCNICA

k) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 3.354% 139.20

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

l) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

2) PARA CASOS DE DEMOLICIÓN (PARCIAL O 

TOTAL) DE ALGÚN TIPO NO CONTEMPLADO 

EN LA MODALIDAD A Ó B: 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 10.161% 421.70

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y 

SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y

EL TITULAR, POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR 

DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, CIP, 

CENEPRED Y MINISTERIO DE CULTURA SEGÚN 

CORRESPONDA)

f) COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN 

CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO 

HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD,

O EN SU CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE

 OBRA, O LICENCIA DE DEFECTO COPIA DEL 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

CERTIFICADO DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN 

DE LA EDIFICACIÓN  EXISTENTE

g) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES TOTALES O 

PARCIALES, CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA

ACREDITARSE CON LA AUTORIZACIÓN 

RESPECTIVA, DEBERÁ PRESENTAR:

i) PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A 

DEMOLER

h) EN CASO DE DEMOLICIONES DE EDIFICACIONES 

CUYA FÁBRICA SE ENCUENTRE ACREDITAR 

CARGAS Y GRAVAMENES SIN LIMITACIONES

INSCRITA EN EL REGISTRO DE PREDIOS, DEBE 

CASO CONTRARIO SE ACREDITA LA

 AUTORIZACIÓN DEL TITULAR

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

i) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN

j) PLANOS DE PLANTA A ESCALA 1/75  

DIMENSIONADOS ADECUADAMENTE, DELINEANDO 

LAS ZONAS DE LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A 

DEMOLER, ASÍ COMO EL PERFIL Y ALTURAS DE 

LOS INMUEBLES COLINDANTES A LAS ZONAS DE 

LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A DEMOLER, HASTA 

UNA DISTANCIA DE 1.50m DE LOS LÍMITES DE 

PROPIEDAD.

k) PLANO DE CERRAMIENTO DEL PREDIO CUANDO SE 

TRATE DE DEMOLICIÓN TOTAL

l) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A 

REALIZAR Y DEL PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

A UTILIZAR, DONDE SE  CONSIDEREN LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD CONTEMPLADAS EN LA NORMA 

G.050 DEL RNE Y DEMÁS NORMAS

m) EN CASO DE USO DE EXPLOSIVOS, PRESENTAR:

i) DEBERÁ DE PRESENTAR AUTORIZACIONES DE 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES (SUCAMEC, 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS

 ARMADAS Y DEFENSA CIVIL), SEGÚN 

CORRESPONDA.

ii) COPIA DEL CARGO DE CARTA A LOS 

PROPIETARIOS Y/U OCUPANTES DE LAS 

EDIFICACIONES COLINDANTES, COMUNICÁNDOLES 

LAS FECHAS Y HORAS EN QUE SE EFECTUARÁN 

LAS DETONACIONES. 

VERIFICACIÓN TÉCNICA

n) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 2.241% 93.00

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

o) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

(*) Para los proyectos de edificación en bienes 

inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación o ubicados en el entorno de dichos inmuebles

o predios, se aplicará el silencio administrativo 

negativo.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* Se puede adjuntar copia de los planos del 

anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tiene efecto vinculante

para el presente procedimiento cuando se trate del 

mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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DERECHO DE 
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PLAZO PARA 
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INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

 hayan variado los parámetros urbanísticos y 

edificatorios con los que fue aprobado.

* Licencia Temporal.- Con el dictamen Conforme 

de la Comisión Técnica en la especialidad de 

Arquitectura y Estructuras, el administrado

 puede iniciar la obra, solicitando la emisión de la 

Licencia, la cual es de naturaleza temporal, debiendo 

cumplir con lo establecido en el numeral 3.2 

 del artículo 3, en lo que corresponda.

Para el supuesto establecido en el párrafo 

precedente obtenido el dictamen Conforme en las 

especialidades de Instalaciones Sanitarias o 

Eléctricas, la licencia adquiere la condición de 

licencia definitiva. En el mismo supuesto, si se emite 

dictamen No Conforme, en las especialidades citadas

la Municipalidad notifica el dictamen y ordena la 

paralización de las obras, las mismas que se

 reanudan al presentar la subsanación de las 

observaciones correspondientes.

* Licencia de Edificación: Obtenido el dictamen 

Conforme en todas las especialidades, la 

Municipalidad procederá a emitir la Resolución de 

Licencia de Edificación, según lo establecido en el 

artículo 55°.

* Para el Inicio de Obras.- Previamente deberá 

presentar la documentación aplicable a la 

Verificación Técnica, incluyendo la Póliza CAR. En 

caso de no haberlo declarado en el FUE, el 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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UBICACIÓN
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AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

administrado comunica a la Municipalidad el inicio del 

proceso edificatorio con una antelación de quince 

(15) días hábiles para obras nuevas, remodelación, 

ampliación y/o puesta en valor histórico; y de quince 

(15) días calendario para demoliciones.

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, 

remodelación, restauración, ampliación, refacción, 

acondicionamiento, demolición, puesta en valor o 

cualquiera otra que involucre un bien inmueble 

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

requiere para su  ejecución de la autorización del 

Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 

22° de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación, modificada por el artículo 60° de 

la Ley N° 30230.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN
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TICO
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(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

Decreto Legislativo N° 1246.

(***) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.1.7 1) PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS X -- -- -- Plataforma Subgerente de

INCLUIDOS EN ESTA MODALIDAD: Multifuncional Licencias y 

1.1 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE (Secretaría Autorizaciones

VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O  General) encargado de 

Base Legal: CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA las funciones 

MULTIFAMILIAR DE MÁS DE 5 PISOS Y/O de la 

MÁS DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA Subgerencia de 

1.2 LAS EDIFICACIONES PARA FINES Obras Privadas

DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE 

LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

1.3 LAS EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON 

VIVIENDA

1.4 LAS INTERVENCIONES QUE INVOLUCREN A 

BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA NACIÓN.

1.5 LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES 

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS

 DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 

ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O 

EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO

DE  30 000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA

1.6 LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

25, 31.

* Ley Nº 29566  (28/07/10) Art. 5 literal a), 

b), c) y d)

* D.S. Nº  008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art .42.3,

 47 y 57

MODALIDAD C CON EVALUACIÓN 

PREVIA DE REVISORES URBANOS

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 2, 4 numeral 6, Art. 10 numeral 3, Art. 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

* D.S. N° 012-2016-VIVIENDA 

(23/07/2016) 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

Art. 32 numeral 9

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15 000 M2 DE 

1.7 LOCALES PARA ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS DE HASTA 20 000 

OCUPANTES

1.8 TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE

 NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN 

LAS MODALIDADES A, B, Y D

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 14.253% 591.50

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y 

SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y

EL TITULAR, POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

Numeral 3.3 del   Art. 3 y literal g) del 

numeral 5.1 del Art. 5

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN
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AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

e) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O 

FINES DIFERENTES AL DE VIVIENDA 

f) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO

 CONFORME  Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS 

AD HOC Y COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO 

(UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN 

AMOBLADO ESC 1/75 MÍNIMO, CON SELLO 

CONFORME DEL DELEGADO AD HOC.

C) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO 

(MEMORIA JUSTIFICATIVA)

D) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, 

ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y OTRAS, DE 

SER EL CASO, ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS 

JUSTIFICATIVAS) (ART. 33 DE LA NORMA E. 050-

RNE) DE CORRESPONDER

E) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES 

ACOMPAÑADO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA 

PRECISANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

Y LAS  EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO 

EL NÚMERO DE PISOS  Y SÓTANOS, ADJUNTANDO

FOTOS .

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

g) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS 

CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1) ART. 

3° DE LA NORMA E-050 DEL RNE

h) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, 

EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, 

COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS, Y 

ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO, 

ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL

 REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES Y

 QUE DE DESARROLLEN CONFORME A DICHO 

REGLAMENTO. 

i) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS 

EN CASO SE SOLICITE REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR 

HISTÓRICO: 

j) ADICIONALMENTE, SE DEBERÁ PRESENTAR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (UBICACIÓN Y 

LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES, 

ELEVACIONES, MEMORIA DESCRIPTIVA) EN LOS 

CUALES SE DIFERENCIE LA EDIFICACIÓN

 EXISTENTE DE LA PROYECTADA, CONSIDERANDO:

i) PLANO DE LEVANTAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN 

DIFERENCIADO MEDIANTE ACHURADOS LAS

 AREAS A INTERVENIR.

ii) PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE.

iii) PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR 

HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON VALOR 

HISTÓRICO MONUMENTAL PROPIOS DE LA

EDIFICACIÓN, IDENTIFICÁNDOSE AQUELLOS QUE 

SERAN OBJETO DE RESTAURACIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN, DE SER EL 

CASO.

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS ACOMPAÑADOS DE 

SU RESPECTIVA MEMORIA JUSTIFICATIVA; EN 

LOS CASOS DE OBRAS DE REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR, SE 

DIFERENCIAN LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A 

ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

EXISTENTES, LOS ELEMENTOS NUEVOS, 

DETALLANDO ADECUADAMENTE LOS EMPALMES.

C) PLANOS DE INSTALACIONES CUANDO SEA 

NECESARIO ACOMPAÑADOS DE MEMORIA 

JUSTIFICATIVA, EN CUYO CASO:

i) SE DIFERENCIARÁN CLARAMENTE LOS PUNTOS Y 

SALIDAS EXISTENTES, LOS QUE SE 

ELIMINARÁN Y LOS NUEVOS, DETALLANDO 

ADECUADAMENTE LOS EMPALMES

ii) SE EVALUARÁ LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE

CARGAS DE ELECTRICIDAD Y DE DOTACION DE 

AGUA POTABLE.

D) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL 

RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD  EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE

VERIFICACIÓN TÉCNICA

k) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 3.354% 139.20

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

l) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

2) PARA CASOS DE DEMOLICIÓN (PARCIAL O 

TOTAL) DE ALGÚN TIPO NO CONTEMPLADO 

EN LA MODALIDAD A o B: 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 6.364% 264.10

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y 

SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y

EL TITULAR, POR TRIPLICADO (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) PARA CASOS DE REMODELACIONES, 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, PRESENTARÁN 

COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN 

CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO 

HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O 

EN SU DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O 

LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN EXISTENTE

f) PARA LOS CASOS DE DEMOLICIONES TOTALES O 

PARCIALES , CUYA EDIFICACIÓN NO PUEDA

ACREDITARSE CON LA AUTORIZACIÓN 

RESPECTIVA, DEBERÁ PRESENTAR:

i) PLANO DE PLANTA DE LA EDIFICACIÓN A 

DEMOLER

g) EN CASO DE DEMOLICIONES DE EDIFICACIONES 

CUYA FABRICA SE ENCUENTRE INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE PREDIOS, DEBE ACREDITAR

 CARGAS Y GRAVAMENES SIN LIMITACIONES

CASO CONTRARIO SE ACREDITA LA

 AUTORIZACIÓN DEL TITULAR

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

h) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN

i) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO

 CONFORME  Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

AD HOC Y COMPUESTA POR:

i) PLANOS DE PLANTA A ESCALA 1/75  

DIMENSIONADOS ADECUADAMENTE, DELINEANDO 

LAS ZONAS DE LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A 

DEMOLER, ASÍ COMO EL PERFIL Y ALTURAS DE 

LOS INMUEBLES COLINDANTES A LAS ZONAS DE 

LA FÁBRICA O EDIFICACIÓN A DEMOLER, HASTA 

UNA DISTANCIA DE 1.50m DE LOS LÍMITES DE 

PROPIEDAD.

ii) PLANO DE CERRAMIENTO DEL PREDIO CUANDO 

SE TRATE DE DEMOLICIÓN TOTAL

j) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS TRABAJOS A 

REALIZAR Y DEL PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN 

A UTILIZAR, DONDE SE CONSIDEREN LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD CONTEMPLADAS EN LA NORMA 

G.050 DEL RNE Y DEMÁS NORMAS.

k) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS

l) EN CASO DE USO DE EXPLOSIVOS, PRESENTAR:

i) DEBERÁ DE PRESENTAR AUTORIZACIONES DE

 LAS AUTORIDADES COMPETENTES (SUCAMEC, 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS

 ARMADAS Y DEFENSA CIVIL)

ii) COPIA DEL CARGO DE CARTA A LOS 

PROPIETARIOS Y/U OCUPANTES DE LAS 

EDIFICACIONES COLINDANTES, COMUNICÁNDOLES 

LAS FECHAS Y HORAS EN QUE SE EFECTUARÁN 

LAS DETONACIONES

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

VERIFICACIÓN TÉCNICA

m) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE 

    DEL RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 2.255% 93.60

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

n) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

A LA DURACIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* Licencia de Edificación: El cargo del 

administrado está conformado por dos (02) juegos del 

FUE y dos (02) juegos de la documentación técnica,

el cual se entrega en el mismo acto de presentación,

 y constituye la Licencia de Edificación.

* Inicio de Obras: Para iniciar la ejecución de la obra 

autorizada con la Licencia, tiene que presentar ante 

la Municipalidad, el Anexo H y la póliza CAR

ambos documentos suscritos, según lo establecido 

en el numeral 3.2 del artículo 3°. En caso se formulen 

observaciones en el Informe de Verificación 

Administrativa o en el Informe de Verificación 

Técnica, la Municipalidad dispone la inmediata 

paralización de la obra.

De no ser subsanadas las observaciones en el plazo 

indicado en el Reglamento de Verificaciónn 

Administrativa y Técnica, se debe declarar la nulidad

de oficio, conforme a lo previsto en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, 

debiendo el funcionario municipal emitir el

informe respectivo y la Municipalidad disponer las 

acciones pertinentes.

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

remodelación, restauración, ampliación, refacción, 

acondicionamiento, demolición, puesta en valor o 

cualquiera otra que involucre un bien inmueble 

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

requiere para su ejecución de la autorización del 

Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 

22° de la Ley N° 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el 

artículo 60° de la Ley N° 30230.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la

Verificación Administrativa de conformidad con el 

literal a) del numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto 

Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

(***) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.1.8 1) PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS -- X -- 25 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

INCLUIDOS EN LA MODALIDAD D Multifuncional Técnica Técnica Técnica

1.1 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE (Secretaría Distrital Distrital Provincial

INDUSTRIA  General) para para para 

Base Legal: 1.2 LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES Edificaciones Edificaciones Edificaciones

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS

3.6.2  DE DIVERSIÓN YSALAS DE 

ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O 

EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 

4, Art. 25 y 31 30 000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA

1.3 LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE 

CUENTEN CON MÁS DE 15 000 M2 DE ÁREA 

 47, 52 y 56 CONSTRUIDA

1.4 LOCALES DE ESPECTÁCULOS

b), c) y d)  DEPORTIVOS DE MÁS DE 20 000 

OCUPANTES

136 (08/11/06) 1.5 LAS EDIFICACIONES PARA FINES 

EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, 

(05/12/2015) ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 

COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE 

Art. 32 numeral 9 TRANSPORTE

Plazo de Plazo de 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA presentación presentación

REQUISITOS COMUNES: 15 días hábiles 15 días hábiles

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 28.193% 1,170.00

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL Plazo de Plazo de

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 2, 4 numeral 7, Art. 5, Art. 10 numeral 

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art 42.4,

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA Art. 133 y 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 

PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del   Art. 3 y literal g) del 

numeral 5.1 del Art. 5

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES  resolución  resolución

RESPONSABLES (POR TRIPLICADO) (*) 30 días hábiles 30 días hábiles

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR 

DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, CIP 

E

CENEPRED SEGÚN CORRESPONDA)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O 

FINES DIFERENTES AL DE VIVIENDA 

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO 

(UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

(MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, 

ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y OTRAS, DE 

SER EL CASO, ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS 

JUSTIFICATIVAS)

D) EL PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN 

AMOBLADO ESC 1/75 MÍNIMO, PARA REVISIÓN DEL 

DELEGADO AD HOC.

E) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES 

(ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER 

F) MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS  

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL 

NÚMERO DE PISOS  Y SÓTANOS; ASÍ COMO

FOTOS EN LOS CASOS QUE SE PRESENTE EL 

PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES

h) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS 

CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1.) 

ART. 3° DE LA NORMA E-050 DEL RNE

i) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O 

FINES DIFERENTES AL DE VIVIENDA 

j) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, 

EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, 

COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS, Y 

ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO, 

ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL

 REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES Y

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

 QUE  DE DESARROLLEN CONFORME A DICHO 

REGLAMENTO.

k) EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE 

EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR 

HISTÓRICO: 

ADICIONALMENTE, SE DEBERÁ PRESENTAR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (UBICACIÓN Y 

LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES Y 

ELEVACIONES) EN LOS CUALES SE DIFERENCIE LA 

EDIFICACIÓN EXISTENTE DE LA PROYECTADA Y SU 

RESPECTIVA MEMORIA DESCRIPTIVA, 

CONSIDERANDO:

i) PLANO DE LEVANTAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN 

DIFERENCIADO MEDIANTE ACHURADOS LAS 

ÁREAS A INTERVENIR.

ii) PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE. 

iii) PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR 

HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS 

LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON VALOR 

HISTÓRICO MONUMENTAL PROPIOS DE LA

EDIFICACIÓN, IDENTIFICÁNDOSE AQUELLOS QUE 

SERAN OBJETO DE RESTAURACIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN, DE SER EL 

CASO

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS ACOMPAÑADOS DE 

SU RESPECTIVA MEMORIA JUSTIFICATIVA; EN 

LOS CASOS DE OBRAS DE REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR, SE 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
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RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DIFERENCIAN LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A 

ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS, 

DETALLANDO ADECUADAMENTE LOS EMPALMES.

C) PLANOS DE INSTALACIONES CUANDO SEA 

NECESARIO ACOMPAÑADOS DE MEMORIA 

JUSTIFICATIVA, EN CUYO CASO:

i) SE DIFERENCIARÁN CLARAMENTE LOS PUNTOS 

Y SALIDAS EXISTENTES, LOS QUE SE 

ELIMINARÁN Y LOS NUEVOS, DETALLANDO 

ADECUADAMENTE LOS EMPALMES

ii) SE EVALUARÁ LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE

CARGAS DE ELECTRICIDAD Y DE DOTACIÓN DE 

AGUA POTABLE.

D) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL 

RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD  EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS. 

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE

E) PARA CASOS DE REMODELACIONES, 

AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, 

PRESENTARÁN COPIA DEL DOCUMENTO 

QUE ACREDITE LA DECLARATORIA DE 

FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN CON SUS 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA

SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O EN

SU CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O 

DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE LICENCIA 

DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA  

EDIFICACIÓN EXISTENTE

VERIFICACIÓN TÉCNICA

l) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 3.354% 139.20

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

m) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura,

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* Se puede adjuntar copia de los planos del 

anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse 

vigente su aprobación, el cual tiene efecto vinculante

para el presente procedimiento cuando se trate del 

mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando 

hayan variado los parámetros urbanísticos y 

edificatorios con los que fue aprobado.

* Licencia Temporal.- Con el dictamen Conforme 

de la Comisión Técnica en la especialidad de 

Arquitectura y Estructuras, el administrado puede 

iniciar la obra, solicitando la emisión de la Licencia, la 

cual es de naturaleza temporal, debiendo cumplir con 

lo establecido en el numeral 3.2  del artículo 3, en lo 

que corresponda.

Para el supuesto establecido en el párrafo 

precedente obtenido el dictamen Conforme en las 

especialidades de Instalaciones Sanitarias o 

Eléctricas, la licencia adquiere laa condición de 

licencia definitiva. En el mismo supuesto, si se emite 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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   CALIFICACIÓN
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TO
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NÚMERO Y DENOMINACIÓN
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RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

dictamen No Conforme, en las especialidades citadas

la Municipalidad notifica el dictamen y ordena la 

paralización de las obras, las mismas que se

 reanudan al presentar la subsanación de las 

observaciones correspondientes.

* Licencia de Edificación: Obtenido el dictamen 

Conforme en todas las especialidades, la 

Municipalidad procederá a emitir la Resolución de 

Licencia de Edificación, según lo establecido en el 

artículo 55°.

* Para el Inicio de Obras.- Previamente deberá 

presentar la documentación aplicable a la 

Verificación Técnica, incluyendo la Póliza CAR. En 

caso de no haberlo declarado en el FUE, el 

administrado comunica a la Municipalidad el inicio del 

proceso edificatorio con una antelación de quince 

(15) días hábiles para obras nuevas, remodelación, 

ampliación y/o puesta en valor histórico; 

y de quince (15) días calendario para demoliciones.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

(***) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.1.9 1) PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS X -- -- -- Plataforma Subgerente de

INCLUIDOS EN LA MODALIDAD D Multifuncional Licencias y 

1.1 LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE (Secretaría Autorizaciones

URBANOS INDUSTRIA  General) encargado de 

1.2 LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES las funciones 

Base Legal: COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS de la 

 DE DIVERSIÓN Y SALAS DE Subgerencia de 

3.6.2 ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O Obras Privadas

EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 

30 000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA

4, Art. 25 y 31 1.3 LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE 

CUENTEN CON MÁS DE 15 000 M2 DE ÁREA 

CONSTRUIDA

y 56 1.4 LOCALES DE ESPECTÁCULOS

 DEPORTIVOS DE MÁS DE 20 000 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 

PREVIA POR REVISORES 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 2, 4 numeral 7, Art. 5, Art. 10 numeral 

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art 42.4,  47, 52 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

b), c) y d) OCUPANTES

1.5 LAS EDIFICACIONES PARA FINES 

136 (08/11/06) EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, 

ESTABLECIMIENTOS DE 

(05/12/2015) EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y 

TERMINALES DE TRANSPORTE

Art. 32 numeral 9

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

REQUISITOS COMUNES: 

a) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE GRATUITO GRATUITO

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL 

SOLICITANTE Y LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES (POR TRIPLICADO) (*)

b) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL DERECHO

 A EDIFICAR.

c) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

d) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CUANDO 

CORRESPONDA (***)

e) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR 

DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP,

CIP E CENEPRED SEGÚN CORRESPONDA)

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

* Ley N° 30230 (12/07/2014) Art. 59

* D.S. N° 12-2016-VIVIENDA (23/.07/2016)

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del   Art. 3 y literal g) del 

numeral 5.1 del Art. 5

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA Art. 133 y 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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   CALIFICACIÓN
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AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

f) CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

PARA OBRA NUEVA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR O 

FINES DIFERENTES AL DE VIVIENDA (**)

g) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO

 CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS 

AD HOC Y COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO 

(UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES,

ELEVACIONES Y MEMORIA DESCRIPTIVA)

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS, ESC. 1/75 MÍNIMO 

(MEMORIA JUSTIFICATIVA)

C) PLANOS DE INSTALACIONES: SANITARIAS, 

ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y OTRAS, DE 

SER EL CASO, ESC. 1/75 MÍNIMO  (MEMORIAS 

JUSTIFICATIVAS)

D) EL PLANOS DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN 

AMOBLADO ESC 1/75 MÍNIMO, PARA REVISIÓN DEL 

DELEGADO AD HOC.

E) PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES 

(ART. 33 DE LA NORMA E. 050-RNE) DE 

CORRESPONDER 

F) MEMORIA DESCRIPTIVA PRECISANDO LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA Y LAS  

EDIFICACIONES COLINDANTES; INDICANDO EL 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

NÚMERO DE PISOS  Y SÓTANOS; ASÍ COMO

FOTOS EN LOS CASOS QUE SE PRESENTE EL 

PLANO DE SOSTENIMIENTO DE EXCAVACIONES

h) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, PARA LOS 

CASOS  ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.1.) 

ART. 3° DE LA NORMA E-050 DEL RNE

i) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, 

EXCEPTO PARA LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA, 

COMERCIO Y OFICINAS EN ÁREAS URBANAS, Y 

ESTUDIO DE IMPACTO VIAL APROBADO, 

ÚNICAMENTE EN LOS CASOS QUE EL

 REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES Y

 QUE DE DESARROLLEN CONFORME A DICHO 

REGLAMENTO. 

j) INFORME FAVORABLE DE LOS REVISORES 

URBANOS

k) EN CASO SE SOLICITE LICENCIA DE 

EDIFICACIÓN PARA REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR 

HISTÓRICO: 

ADICIONALMENTE, SE DEBERÁ PRESENTAR:

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO

 CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS 

AD HOC Y COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (UBICACIÓN Y 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN
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RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

LOCALIZACIÓN, PLANTAS, CORTES Y 

ELEVACIONES) EN LOS CUALES SE DIFERENCIE LA 

EDIFICACIÓN EXISTENTE DE LA PROYECTADA Y SU 

RESPECTIVA MEMORIA DESCRIPTIVA, 

CONSIDERANDO:

i) PLANO DE LEVANTAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN 

DIFERENCIADO MEDIANTE ACHURADOS LAS

AREAS A INTERVENIR.

ii) PLANO DE LA EDIFICACIÓN RESULTANTE. 

iii) PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN VALOR 

HISTÓRICO SE DEBE GRAFICAR EN LOS PLANOS 

LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CON VALOR 

HISTÓRICO MONUMENTAL PROPIOS DE LA

EDIFICACIÓN, IDENTIFICÁNDOSE AQUELLOS QUE 

SERAN OBJETO DE RESTAURACIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN, DE SER EL 

CASO.

B) PLANOS DE ESTRUCTURAS ACOMPAÑADOS DE 

SU RESPECTIVA MEMORIA JUSTIFICATIVA; EN 

LOS CASOS DE OBRAS DE REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN O PUESTA EN VALOR, SE 

DIFERENCIAN LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

EXISTENTES, LOS ELEMENTOS QUE SE VAN A 

ELIMINAR Y LOS ELEMENTOS NUEVOS, 

DETALLANDO ADECUADAMENTE LOS EMPALMES.

C) PLANOS DE INSTALACIONES CUANDO SEA 

NECESARIO ACOMPAÑADOS DE MEMORIA 

JUSTIFICATIVA, EN CUYO CASO:

i) SE DIFERENCIARÁN CLARAMENTE LOS PUNTOS Y 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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   CALIFICACIÓN
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AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

SALIDAS EXISTENTES, LOS QUE SE 

ELIMINARÁN Y LOS NUEVOS, DETALLANDO 

ADECUADAMENTE LOS EMPALMES

ii) SE EVALUARÁ LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

TENIENDO EN CUENTA LA AMPLIACIÓN DE

CARGAS DE ELECTRICIDAD Y DE DOTACIÓN DE 

AGUA POTABLE.

D) PARA PROYECTOS EN INMUEBLES SUJETOS AL 

RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE 

PROPIEDAD  EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

(ART. 133º Y 136º DEL DS Nº 035-2006-VIVIENDA), 

ADJUNTAR:

i) AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS. 

ii) COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO

iii) PLANOS DE INDEPENDIZACIÓN DE LA UNIDAD 

INMOBILIARIA CORRESPONDIENTE

E) PARA CASOS DE REMODELACIONES, 

AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, PRESENTARÁN 

COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN 

CON SUS RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO 

HAYA SIDO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD, O 

EN SU DEFECTO COPIA DEL CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O 

LICENCIA DE OBRA O DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN EXISTENTE

VERIFICACIÓN TÉCNICA

l) ANEXO H, CONTENIENDO:

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR 

DE OBRA DESIGNADO POR LA MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE GRATUITO GRATUITO

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

m) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES LAS CARACTERÍSTICAS DE LA

 OBRA QUE SE VAYA A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* Licencia de Edificación: El cargo del 

administrado está conformado por dos (02) juegos del 

FUE y dos (02) juegos de la documentación técnica,

el cual se entrega en el mismo acto de presentación,

 y constituye la Licencia de Edificación.

* Inicio de Obras: Para iniciar la ejecución de la obra 

autorizada con la Licencia, tiene que presentar ante 

la Municipalidad, el Anexo H y la póliza CAR

ambos documentos suscritos, según lo establecido 

en el numeral 3.2 del artículo 3°. En caso se formulen 

osbervaciones en el informe de Verificación 

Administrativa o en el Informe de Verificación

 Técnica, la Municipalidad dispone la inmediata 

paralización de la obra.

De no ser subsanadas las observaciones en el plazo 

indicado en el Reglamento de Verificación 

Administraitva y Técnica, se debe declarar la nulidad 

de oficio, conforme a lo previsto en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, 

debiendo el funcionario municipal emitir el

informe respectivo y la Municipalidad disponer las 

acciones pertinentes.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la

Verificación Administrativa de conformidad con el 

literal a) del numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

(***) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.1.10 1) SOLICITUD (*) 12.039% 499.60 -- X -- 15 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA Multifuncional Licencias y Licencias y de 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

POR EL / LOS TITULARES NECESARIA DE ACUERDO  General) encargado de encargado de y Control 

Base Legal: A LA MODIFICACIÓN PROPUESTA Y A LA las funciones las funciones Urbano

MODALIDAD DE APROBACIÓN QUE de la de la 

3.6.2  CORRESPONDA Subgerencia de Subgerencia de 

Obras Privadas Obras Privadas

Art. 2, 7, 25, 31

Plazo de Plazo de 

presentación presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art. 47,  51, 60

* Ley Nº 29566  (28/07/10) Art. 5 literal a), 

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

EN LA MODALIDAD B (antes de 

emitida la Licencia de Edificación) 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

b), c) y d)

Plazo de Plazo de

Art. 133 y 136 (*) Se deberá consignar en la solicitud el número de  resolución  resolución

recibo y monto cancelado. 30 días hábiles 30 días hábiles

4.1.11 1) SOLICITUD (*) 18.894% 784.10 -- X -- 25 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

2) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR Multifuncional Técnica Distrital Técnica Distrital Técnica 

DERECHO DE REVISIÓN DE DELEGADOS (CAP, CIP (Secretaría para para Provincial para 

 Y CENEPRED, MINISTERIO DE CULTURA SEGÚN EL  General) Edificaciones Edificaciones Edificaciones

CASO DE CORRESPONDER.

3) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA Plazo de Plazo de 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y presentación presentación

POR EL / LOS TITULARES EXIGIDA PARA LA 15 días hábiles 15 días hábiles

MODALIDAD C y D, QUE SEAN MATERIA DE LA

Base Legal MODIFICACIÓN PROPUESTA. Plazo de Plazo de

4) PLANOS DEL PROYECTO MODIFICADO  resolución  resolución

 3.6.2 30 días hábiles 30 días hábiles

Art. 2, 7, 25, 31 * En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

b), c) y d) (*) Se deberá consignar en la solicitud el número de 

recibo y monto cancelado.

Art 133 y 136

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) Nota

EN LA MODALIDAD D (antes de 

emitida la Licencia de Edificación) 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79 inc.

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) Nota

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

EN LA MODALIDAD C CON 

EVALUACIÓN PREVIA POR 

COMISIÓN TÉCNICA (antes de 

emitida la Licencia de Edificación) y 

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

modificatorias (04/05/13) Art 47, 52, 60

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.12 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE 10.578% 439.00 X -- -- -- Plataforma Subgerente de

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Licencias y 

CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) (Secretaría Autorizaciones

DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS  General) encargado de 

POR EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL las funciones 

Base Legal PROCESO (*) de la 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 3.6.22) DOCUMENTACIÓN NECESARIA EXIGIDA PARA LA Subgerencia de 

* Ley Nº 29090 y modificatorias  (25/09/07) Art. 2, 7, 10, Numeral 1MODALIDAD A, Y DE ACUERDO CON LA Obras Privadas

 Art. 25 y 31 MODIFICACIÓN PROPUESTA

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art 47,

 50, 60.2 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), b), c) y d)(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA (05/12/2015) Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

Nota

MODIFICACIÓN DE PROYECTO:

MODALIDAD  A (Antes de su ejecución 

y con licencia de edificación vigente)

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.13 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE 12.405% 514.80 -- X -- 15 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Licencias y Licencias y de 

CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS POR EL  General) encargado de encargado de y Control 

TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO  (*) las funciones las funciones Urbano

2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA EXIGIDA de la de la 

PARA LA MODALIDAD B, Y DE ACUERDO CON LA Subgerencia de Subgerencia de 

Base Legal MODIFICACIÓN  PROPUESTA Obras Privadas Obras Privadas

3.6.2 Plazo de Plazo de 

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del presentación presentación

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 15 días hábiles 15 días hábiles

y 31 cancelado del pago por derecho de la

Verificación Administrativa de conformidad con el Plazo de Plazo de

literal a) del numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto  resolución  resolución

Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias. 30 días hábiles 30 días hábiles

b), c) y d)

(05/12/2015) 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO

MODALIDAD  B: APROBACIÓN 

CON EVALUACIÓN POR LA 

MUNICIPALIDAD

(Antes de su ejecución y con licencia de 

modificatorias (04/05/13) Art. 47,  51, 60.2

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

edificación vigente)

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

Nota

* Ley Nº 29090 y modificatorias

(25/09/07)  Art. 2, 7, 10, Numeral 2  Art. 25 

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.14 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE GRATUITO GRATUITO X -- -- -- Plataforma Subgerente de

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE Multifuncional Licencias y 

EXISTIR CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) (Secretaría Autorizaciones

URBANOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y SELLADOS  General) encargado de 

(Antes de su 

ejecución y con 
POR EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL las funciones 

PROCESO (*) de la 

Base Legal 2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA EXIGIDA Subgerencia de 

PARA LA MODALIDAD B, Y DE ACUERDO CON LA Obras Privadas

MODIFICACIÓN PROPUESTA

3) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS

4) PLANOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA, 

APROBADOS POR EL O LOS REVISORES

 URBANOS QUE CORRESPONDAN

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

MODIFICACIÓN DE PROYECTO

MODALIDAD B CON EVALUACIÓN 

PREVIA POR REVISORES 

modificatorias (04/05/13) Art. 47, 51, 60.2

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

b), c) y d) Nota

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias

  (25/09/07) Art. 2, 7, 10, Numeral 2  Art. 25 

y 31

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.15 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE 18.916% 785.00 -- X -- 25 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Técnica Distrital Técnica Distrital Técnica 

CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE (Secretaría para para Provincial para 

LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL  General) Edificaciones Edificaciones Edificaciones

RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR (*)

2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA EXIGIDA Plazo de Plazo de 

Base Legal PARA LA MODALIDAD C, Y DE ACUERDO CON LA presentación presentación

MODIFICACIÓN PROPUESTA 15 días hábiles 15 días hábiles

3.6.2 3) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR 

DERECHO DE REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA Plazo de Plazo de

QUE SE CALCULA EN FUNCIÓN AL PROYECTO  resolución  resolución

MATERIA DE MODIFICACIÓN 30 días hábiles 30 días hábiles

4) PLANOS DEL PROYECTO MODIFICADO.

b), c) y d)

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Art. 133 y 136 Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

(05/12/2015) Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

4.1.16 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE 10.827% 449.30 X -- -- Plataforma Subgerente de

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Licencias y 

CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE (Secretaría Autorizaciones

LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL  General) encargado de 

RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR (*) las funciones 

2) DOCUMENTOS TÉCNICOS EXIGIDOS PARA LA de la 

Base Legal MODALIDAD C, QUE SEAN MATERIA DE Subgerencia de 

MODIFICACIÓN PROPUESTA Obras Privadas

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 2, 7, 10, Numeral 3, Art. 25 y 31

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA (04/05/13) 

Art 47, 52, 56 y 60.2

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

Nota

MODIFICACIÓN DE PROYECTO – 

MODALIDAD C CON EVALUACIÓN 

PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

(Antes de su ejecución y con licencia de 

edificación vigente)

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

edificación vigente)

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA (08/11/06) 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO - 

MODALIDAD C CON EVALUACIÓN 

PREVIA DE REVISORES URBANOS

(Antes de su ejecución y con licencia de 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

3) PLANOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA, 

APROBADOS POR EL O LOS REVISORES

 URBANOS QUE CORRESPONDAN

4) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS

b), c) y d)

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Art. 133 y 136 Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

(05/12/2015) Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

4.1.17 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE 23.998% 995.90 -- X -- 25 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Técnica Distrital Técnica Distrital Técnica 

CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE (Secretaría para para Provincial para 

LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL  General) Edificaciones Edificaciones Edificaciones

RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR (*)

2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA EXIGIDA Plazo de Plazo de 

Base Legal PARA LA MODALIDAD D, Y DE ACUERDO CON LA presentación presentación

MODIFICACIÓN PROPUESTA 15 días hábiles 15 días hábiles

3) PLANOS DEL PROYECTO MODIFICADO

4) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR Plazo de Plazo de

DERECHO DE REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA  resolución  resolución

QUE SE CALCULA EN FUNCIÓN AL PROYECTO 30 días hábiles 30 días hábiles

MATERIA DE MODIFICACIÓN

3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 2, 7, 10, Numeral 3, Art. 25 y 31

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA  (04/05/13) 

MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 

PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

 (Antes de su ejecución y con licencia de 

edificación vigente)

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

3.6.2

Art 47, 51, 58,  60.2

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

Nota

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA  (08/11/06) 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 7, 10 Numeral 4, Art. 25 y 31

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y 

modificatorias  (04/05/13) Art. 47,  52,

60.2

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

4.1.18 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES FUE DE GRATUITO GRATUITO X -- -- -- Plataforma Comisión 

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Técnica Distrital 

CONDÓMINOS (POR TRIPLICADO) DEBIDAMENTE (Secretaría para 

URBANOS LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL  General) Edificaciones

RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR (*)

2) DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA MODALIDAD D, 

QUE SEAN MATERIA DE MODIFICACIÓN

Base Legal  PROPUESTA

3) PLANOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA, 

3.6.2 APROBADOS POR EL O LOS REVISORES

 URBANOS QUE CORRESPONDAN

4) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS

60.2

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

b), c) y d) Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Art. 133 y 136 Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

(05/12/2015) 008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

b), c) y d)

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA  (08/11/06) 

Art. 133 y 136

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

Nota

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 7, 10 Numeral 4, Art. 25 y 31

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y 

modificatorias  (04/05/13) Art. 47,  52,

Nota

MODIFICACIÓN DE PROYECTO 

MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 

PREVIA POR REVISORES 

(Antes de su ejecución y con licencia de 

edificación vigente)

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

* D.S. N°035-2006-VIVIENDA  (08/11/06) 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.19 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 3.306% 137.20 -- X -- 15 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Licencias y Licencias y de 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADO Y (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

SELLADO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL  General) encargado de encargado de y Control 

TITULAR (POR TRIPLICADO) (**) las funciones las funciones Urbano

Base Legal 2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA de la de la 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y Subgerencia de Subgerencia de 

POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR: Obras Privadas Obras Privadas

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (INCLUYE PLANOS 

DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN DE SER EL CASO) E Plazo de Plazo de 

INGENIERÍA, EN AMBOS CASOS COPIAS DEL PLAN presentación presentación

INTEGRAL CONFORME, INDICANDO MEDIANTE 15 días hábiles 15 días hábiles

ACHURADOS LA ETAPA A REALIZAR, 

CONSIDERANDO QUE LA  MISMA DEBE CONSTITUIR Plazo de Plazo de

b), c) y d) UNA UNIDAD FUNCIONAL AUTOSUFICIENTE PARA  resolución  resolución

EL USO SOLICITADO. 30 días hábiles 30 días hábiles

(05/12/2015) 

VERIFICACIÓN TÉCNICA

Art. 32 numeral 9 3) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

iii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 2.867% 119.00

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO,

 CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN 

TÉCNICA. (POR VISITA)

PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 2, 7, 10 Numeral 3,   Art. 11, 25 y 31

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA 

CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS-

MODALIDAD C, CON EVALUACIÓN 

modificatorias (04/05/2013) Art. 3,  

numeral 3.4, Art. 47,52 y 56

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* En caso de proyectos a ser ejecutados por etapas o 

secciones, se podrá solicitar Licencia de Habilitación 

Urbana, Edificación, Recepción de Obras, 

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación 

para cada una de ellas , en base a un proyecto 

integral cuya aprobación tendrá una vigencia de 10 

años, de conformidad con el artículo 3°, numeral 3.4° 

del Reglamento de la Ley N° 29090 y modificatorias.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

* Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar 

los requisitos correspondientes a la Verificación 

Técnica

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, 

remodelación, restauración, ampliación, refacción, 

acondicionamiento, demolición, puesta en valor o 

cualquiera otra que involucre un bien inmueble 

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

requiere para su ejecución de la autorización del 

Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 

22° de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación, modificada por el artículo 60° de 

la Ley N° 30230.

(**) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

4.1.20 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE X -- -- -- Plataforma Subgerente de

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Licencias y 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS 2.986% 123.90 (Secretaría Autorizaciones

URBANOS Y SELLADOS POR EL TITULAR Y DEMÁS  General) encargado de 

ACTORES DEL PROCESO, POR TRIPLICADO (**) las funciones 

2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA de la 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y Subgerencia de 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO Obras Privadas

 CONFORME  Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA 

CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS - 

MODALIDAD C CON REVISORES 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

SEGÚN LA ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS 

AD HOC Y COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (INCLUYE PLANOS 

DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN) E INGENIERÍA, 

3.6.2 EN AMBOS CASOS COPIAS DEL PLAN INTEGRAL 

CONFORME, INDICANDO MEDIANTE ACHURADOS 

LA ETAPA A REALIZAR, CONSIDERANDO QUE LA  

MISMA DEBE CONSTITUIR UNA UNIDAD FUNCIONAL 

AUTOSUFICIENTE PARA EL USO SOLICITADO.

3) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS 

b), c) y d) VERIFICACIÓN TÉCNICA

4) ANEXO H, CONTENIENDO:

(05/12/2015) i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

Art. 32 numeral 9 ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 2.499% 103.70

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

5) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

Base Legal

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

Art. 2, 11 y 31

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art 3,   numeral 

3.4, Art. 47, 57, 58

* D.S. N° 012-2016-VIVIENDA (23/07/16) 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* En caso de proyectos a ser ejecutados por etapas o 

secciones, se podrá solicitar Licencia de Habilitación 

Urbana, Edificación, Recepción de Obras, 

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación 

para cada una de ellas, en base a un proyecto

 integral cuya aprobación tendrá una vigencia de 10 

años, de conformidad con el artículo 3°, numeral 3.4° 

del Reglamento de la Ley N° 29090 y modificatorias.

* Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar 

los requisitos correspondientes a la Verificación 

Técnica

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, 

remodelación, restauración, ampliación, refacción, 

acondicionamiento, demolición, puesta en valor o 

cualquiera otra que involucre un bien inmueble 

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

requiere para su ejecución de la autorización del 

Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 

22° de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación, modificada por el artículo 60° de 

la Ley N° 30230.

(**) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

4.1.21 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 3.506% 145.50 -- X -- 15 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Licencias y Licencias y de 

CONDÓMINOS (POR DUPLICADO) DEBIDAMENTE (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR EL  General) encargado de encargado de y Control 

RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR, POR las funciones las funciones Urbano

Base Legal TRIPLICADO (**) de la de la 

2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA Subgerencia de Subgerencia de 

3.6.2 POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y Obras Privadas Obras Privadas

POR EL/LOS TITULAR/ES COMPUESTA POR:

Art. 2, 11, 25 y 31 A) PLANOS DE ARQUITECTURA (INCLUYE PLANOS Plazo de Plazo de 

DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN) E INGENIERÍA, presentación presentación

LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA 

CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS – 

MODALIDAD D CON EVALUACIÓN 

PREVIA POR COMISIÓN TÉCNICA

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/07/09)  

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA y 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

EN AMBOS CASOS COPIAS DEL PLAN INTEGRAL 15 días hábiles 15 días hábiles

CONFORME, INDICANDO MEDIANTE ACHURADOS 

LA ETAPA A REALIZAR, CONSIDERANDO QUE LA  Plazo de Plazo de

b), c) y d) MISMA DEBE CONSTITUIR UNA UNIDAD  resolución  resolución

FUNCIONAL AUTOSUFICIENTE PARA EL USO 30 días hábiles 30 días hábiles

(05/12/2015) SOLICITADO.

Art. 32 numeral 9 VERIFICACIÓN TÉCNICA

3) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE 3.075% 127.60

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

4) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

modificatorias (04/05/2013) Art. 3,  

numeral 3.4, Art. 47, 52.3

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

* En caso de proyectos a ser ejecutados por etapas o 

secciones, se podrá solicitar Licencia de Habilitación 

Urbana, Edificación, Recepción de Obras, 

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación 

para cada una de ellas , en base a un proyecto 

integral cuya aprobación tendrá una vigencia de 10 

años, de conformidad con el artículo 3, numeral 3.3 

de la Ley N° 29090

* Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar 

los requisitos correspondientes a la Verificación 

Técnica

(**) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y  modificatorias.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.22 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE GRATUITO GRATUITO X -- -- -- Plataforma Subgerente de

LICENCIA, ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR Multifuncional Licencias y 

CONDÓMINOS DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS (Secretaría Autorizaciones

Y SELLADOS POR EL TITULAR Y DEMÁS  General) encargado de 

ACTORES DEL PROCESO, POR TRIPLICADO (**) las funciones 

Base Legal 2) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA Y SELLADA de la 

POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES Y Subgerencia de 

POR EL/LOS TITULAR/ES Y CON SELLO Obras Privadas

CONFORME Y FIRMA DEL REVISOR URBANO 

SEGÚN LA ESPECIALIDAD Y DE LOS DELEGADOS 

AD HOC Y COMPUESTA POR:

A) PLANOS DE ARQUITECTURA (INCLUYE PLANOS 

DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN) E INGENIERÍA, 

EN AMBOS CASOS COPIAS DEL PLAN INTEGRAL 

CONFORME, INDICANDO MEDIANTE ACHURADOS 

LA ETAPA A REALIZAR, CONSIDERANDO QUE LA  

MISMA DEBE CONSTITUIR UNA UNIDAD FUNCIONAL 

AUTOSUFICIENTE PARA EL USO SOLICITADO.

3) INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LOS 

REVISORES URBANOS 

VERIFICACIÓN TÉCNICA

4) ANEXO H, CONTENIENDO:

i) LA FECHA DE INICIO DE OBRA Y EL NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE OBRA.

ii) CRONOGRAMA DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

SUSCRITO POR EL RESPONSABLE DE OBRA Y EL 

3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 2, 11 y 31

* D.S. Nº 008 -2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art 3,  numeral 

3.4, Art. 47, 57, 58

LICENCIA DE EDIFICACIÓN PARA 

CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS - 

MODALIDAD D CONSTRUCCIÓN 

CON REVISORES URBANOS

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

Art. 32 numeral 9

* D.S. N° 012-2016-VIVIENDA (23/07/16) 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a), 

b), c) y d)

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

* D.S. N° 004-2011-VIVIENDA (17/07/11) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

SUPERVISOR DE OBRA DESIGNADO POR LA 

MUNICIPALIDAD

iii) FECHA, MONTO Y NÚMERO DEL COMPROBANTE GRATUITO GRATUITO

QUE ACREDITA EL PAGO EFECTUADO, 

CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

(POR VISITA)

5) PÓLIZA CAR (TODO RIESGO CONTRATISTA) DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 

DEL ARTÍCULO 3, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OBRA QUE SE VAYA A EJECUTAR CON 

COBERTURA POR DAÑOS MATERIALES Y 

PERSONALES A TERCEROS Y COMO 

COMPLEMENTO AL SEGURO COMPLEMENTARIO

 DE TRABAJO DE RIESGO PREVISTO EN LA LEY N°

26790, LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. SE ENTREGA 

OBLIGATORIAMENTE A LA MUNICIPALIDAD

COMO MÁXIMO EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL INICIO 

DE LA OBRA, TENIENDO UNA VIGENCIA IGUAL O 

MAYOR A LA DURACIÓN DEL PROCESO 

EDIFICATORIO.

* En caso de proyectos de gran magnitud, los planos 

podrán ser presentados en secciones con escala 

conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

* En caso de proyectos a ser ejecutados por etapas o 

secciones, se podrá solicitar Licencia de Habilitación 

Urbana, Edificación, Recepción de Obras, 

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación 

para cada una de ellas , en base a un proyecto 

integral cuya aprobación tendrá una vigencia de 10 

años, de conformidad con el artículo 3°, numeral 3.4° 

del Reglamento de la Ley N° 29090 y modificatorias.

* Inicio de Obras.- Previamente deberá presentar 

los requisitos correspondientes a la Verificación 

Técnica

* Toda obra pública o privada de edificación nueva, 

remodelación, restauración, ampliación, refacción, 

acondicionamiento, demolición, puesta en valor o 

cualquiera otra que involucre un bien inmueble 

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 

requiere para su ejecución de la autorización del 

Ministerio de Cultura. Numeral 22.1 y 22.2 del artículo 

22° de la Ley N° 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el 

artículo 60° de la Ley N° 30230.

(**) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación 

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.23 1) FORMULARIO FUE POR TRIPLICADO, GRATUITO GRATUITO -- X -- 3 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

EDIFICACIÓN  DEBIDAMENTE SUSCRITOS Multifuncional Licencias y Licencias y de 

2) INDICAR EL NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE LICENCIA (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

 vez) Y/O DEL EXPEDIENTE  General) encargado de encargado de y Control

las funciones las funciones  Urbano

Base Legal de la de la 

* La prórroga se solicita dentro de los 30 días Subgerencia de Subgerencia de 

calendario anteriores al vencimiento de la licencia, Obras Privadas Obras Privadas

Art. 11 debiendo verificarse que para efectos

de la realización de obras en el plazo prorrogado, se Plazo de Plazo de 

haya cumplido con adecuar y/o ampliar los requisitos presentación presentación

propios de la Verificación Técnica 15 días hábiles 15 días hábiles

c) y d) Plazo de Plazo de

 resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

4.1.24 1) FORMULARIO FUE DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 3.260% 135.30 -- X -- 10 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

EDIFICACIÓN PARA EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE Multifuncional Licencias y Licencias y de 

LLENADO FIRMADO Y SELLADO POR (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

 la licencia) RESPONSABLE DE OBRA Y EL TITULAR CON  General) encargado de encargado de y Control 

ANEXO A Y/O B, DE EXISTIR CONDÓMINOS (POR las funciones las funciones Urbano

Base Legal TRIPLICADO) (*) de la de la 

Subgerencia de Subgerencia de 

Obras Privadas Obras Privadas

* En este caso debe verificarse que para efectos de la 

realización de obras en el plazo prorrogado, se haya Plazo de Plazo de 

cumplido con adecuar los requisitos propios de la presentación presentación

Verificación Técnica para efectos de la realización de 15 días hábiles 15 días hábiles

obras durante el plazo establecido en la revalidación.

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE 

(Por 12 meses calendarios y por única

Nota

* Ley 27972 Art 79 (27/02/03)

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

3.6.2 Nota

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Art. 2, 11 y 31

* D.S. Nº 008-2013-VIVIENDA (04/05/13) 

* Ley 29090 y modificatorias (25/09/07) 

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art. 47

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5° literal a), 

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE 

(De haberse producido la caducidad de

Art. 4, 47 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal d) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

* De haberse producido la caducidad de la Licencia y Plazo de Plazo de

sólo procede cuando exista avance de la ejecución  resolución  resolución

de la obra, constatado por la Municipalidad luego de 30 días hábiles 30 días hábiles

la presentación de la solicitud de revalidación.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones" del 

Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de la Verificación

Administrativa de conformidad con el literal a) del 

numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 

008-2013-VIVIENDA y modificatorias.

4.1.25 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE 3.892% 161.50 -- X -- 5 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

EDIFICACIÓN ANEXO C DEBIDAMENTE VISADOS  EN TODAS SUS Multifuncional Licencias y Licencias y de 

PÁGINAS Y CUANDO CORRESPONDA, FIRMADOS (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

en la Ley) POR EL PROPIETARIO O POR EL SOLICITANTE Y  General) encargado de encargado de y Control 

LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN (POR las funciones las funciones Urbano

Base Legal: TRIPLICADO) (*) de la de la 

2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A Subgerencia de Subgerencia de 

3.6.2 EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Obras Privadas Obras Privadas

QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, 

Art. 2, 29.1  y 31 DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de 

A) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, presentación presentación

LA ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL 15 días hábiles 15 días hábiles

DERECHO A EDIFICAR.

B) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA Plazo de Plazo de

(05/12/2015) JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL  resolución  resolución

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 30 días hábiles 30 días hábiles

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art.79, numeral 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art 47, 62

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal d) 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

PREDECLARATORIA DE 

(Para todas las Modalidades aprobadas 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del  Art. 3

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

3) COPIA DE PLANOS DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN 

Y DE ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA DE LA 

LICENCIA RESPECTIVA POR TRIPLICADO.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Anotaciones 

Adicionales para Uso Múltiple" del Formulario FUE, el 

número de recibo y el monto cancelado del 

pago por derecho de la Verificación Administrativa de 

conformidad con el literal a) del numeral 13.2 del 

artículo 13 del Decreto Supremo N° 008-2013-

VIVIENDA y modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

4.1.26 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 4.482% 186.00 X -- 15 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE (*) días Multifuncional Licencias y Licencias y de 

EDIFICACIÓN DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y  calendario (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

MODALIDAD B SELLADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA,  General) encargado de encargado de y Control 

EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO las funciones las funciones Urbano

Base Legal (POR TRIPLICADO) (*) de la de la 

2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A Subgerencia de Subgerencia de 

EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Obras Privadas Obras Privadas

QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, 

* Ley N° 27972 (27/05/03) Art. 79 inc. 

3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

Nota

CONFORMIDAD DE OBRA SIN 

VARIACIÓN Y DECLARATORIA DE 

EDIFICACIÓN MODALIDAD A Y 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de 

A) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, presentación presentación

LA ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL 15 días hábiles 15 días hábiles

DERECHO A EDIFICAR.

B) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA Plazo de Plazo de

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL  resolución  resolución

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 30 días hábiles 30 días hábiles

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

3) COPIA DE PLANOS DE UBICACIÓN Y DE 

ARQUITECTURA APROBADOS, 

CORRESPONDIENTE A LA LICENCIA DE

 EDIFICACIÓN POR TRIPLICADO.

4) DECLARACIÓN JURADA FIRMADA POR EL 

PROFESIONAL RESPONSABLE DE OBRA, O 

PROFESIONAL EN ARQUITECTURA O INGENERÍA 

DESIGNADO POR EL ADMINISTRADO COMO 

PROFESIONAL CONSTATADOR DE OBRA, 

MANIFESTANDO QUE ÉSTA SE HA REALIZADO 

CONFORME A LOS PLANOS APROBADOS DE 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN.

5) DOCUMENTO QUE REGISTRE LA FECHA DE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN CASO EL 

ADMINISTRADO NO CUENTE CON DECLARACIÓN 

JURADA EN LA QUE INDIQUE DICHA FECHA.

ESTE DOCUMENTO, PUEDE PRESENTAR UNA 

 DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE INDIQUE

 DICHA FECHA.

Art. 2, 28  y 31

* Decreto Supremo N° 008-2013-

VIVIENDA y modificatorias (04/05/13) Art 

Numeral 3.3 del   Art. 3

47, 63

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) y 

d)

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

  * Para Conformidad de Obra sin Variación y 

Declaratoria de Edificación Modalidad A 

será de calificación automática.

- Sólo para edificaciones para fines de vivienda 

multifamiliar, a solicitud del administrado se 

podrá extender la Conformidad de Obra a nivel de 

"casco habitable", debiendo las edificaciones cumplir 

con:

a) En los bienes y servicios comunes: Contar con 

estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e 

interiores, paramentos laterales, muros, pisos, 

escaleras y techos concluidos; instalaciones 

sanitarias, eléctricas, y de ser el caso, instalaciones 

de gas, sistema de bombeo de agua contra incendio

 y agua potable, sistema de bombeo de desague y 

ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. 

Los pasadizos y escaleras comunes no deben 

presentar impedimento de circulación.

b) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar con 

muros revocados, falsos pisos y/o contrapisos 

terminados, puertas y ventanas exteriores con vidrios 

o cristales colocados; así como un baño terminado 

con aparatos sanitarios, puertas y ventanas.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Anotaciones 

Adicionales para uso múltiple" del Formulario FUE, el 

número de recibo y el monto cancelado del pago por 

derecho de la Verificación Administrativa de 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

conformidad con el literal a) del numeral 13.2 del 

artículo 13 del Decreto Supremo N° 008-2013-

VIVIENDA y modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

4.1.27 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE -- X -- 15 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE días calendario Multifuncional Licencias y Licencias y de 

EDIFICACIÓN DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y 7.484% 310.60 (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

MODALIDAD D SELLADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA,  General) encargado de encargado de y Control 

EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO las funciones las funciones Urbano

Base Legal (POR TRIPLICADO) (*) de la de la 

2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A Subgerencia de Subgerencia de 

EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Obras Privadas Obras Privadas

QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, 

DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de 

A) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, presentación presentación

LA ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL 15 días hábiles 15 días hábiles

DERECHO A EDIFICAR.

B) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA Plazo de Plazo de

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL  resolución  resolución

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 30 días hábiles 30 días hábiles

CONFORMIDAD DE OBRA SIN 

VARIACIÓN Y DECLARATORIA DE 

EDIFICACIÓN MODALIDAD C y 

* Ley 27972  (27/05/2003) Art. 79 inc. 

3.6.2

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07)  

Art. 28 y 31

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13)  Art. 47, 63

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

(05/12/2015) 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del  Art. 3

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

3) COPIA DE PLANOS DE UBICACIÓN Y DE 

ARQUITECTURA APROBADOS,

CORRESPONDIENTE A LA LICENCIA DE

 EDIFICACIÓN POR TRIPLICADO

4) DECLARACIÓN JURADA, FIRMADA POR EL 

PROFESIONAL RESPONSABLE DE OBRA, O 

PROFESIONAL EN ARQUITECTURA O INGENERÍA 

DESIGNADO POR EL ADMINISTRADO COMO 

PROFESIONAL CONSTATADOR DE OBRA, 

MANIFESTANDO QUE ÉSTA SE HA REALIZADO 

CONFORME A LOS PLANOS APROBADOS DE 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN

5) DOCUMENTO QUE REGISTRE LA FECHA DE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN CASO EL 

ADMINISTRADO NO CUENTE CON ESTE 

DOCUMENTO, PUEDE PRESENTAR UNA 

DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE INDIQUE DICHA 

FECHA.

* Sólo para edificaciones para fines de vivienda 

multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá 

extender la Conformidad de Obra a nivel de "casco 

habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

a) En los bienes y servicios comunes: Contar con 

estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

interiores, paramentos laterales, muros, pisos, 

escaleras y techos concluidos; instalaciones 

sanitarias, eléctricas, y de ser el caso, instalaciones 

de gas, sistema de bombeo de agua contra incendio

 y agua potable, sistema de bombeo de desague y 

ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. 

Los pasadizos y escaleras comunes no deben 

presentar impedimento de circulación.

b) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar con 

muros revocados, falsos pisos y/o contrapisos 

terminados, puertas y ventanas exteriores con vidrios 

o cristales colocados; así como un baño terminado 

con aparatos sanitarios, puertas y ventanas.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Anotaciones 

Adicionales para uso múltiple" del Formulario FUE, el 

número de recibo y el monto cancelado del pago por 

derecho de la Verificación Administrativa de 

conformidad con el literal a) del numeral 13.2 del 

artículo 13 del Decreto Supremo N° 008-2013-

VIVIENDA y modificatorias.

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

                                      

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4.1.28 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 8.424% 349.60 -- x -- 15 días Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE (*) calendario Multifuncional Licencias y Licencias y de 

EDIFICACIÓN DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

SELLADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA,  General) encargado de encargado de y Control 

EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO las funciones las funciones Urbano

(POR TRIPLICADO) (**) de la de la 

2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A Subgerencia de Subgerencia de 

Base Legal EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A Obras Privadas Obras Privadas

QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN,  

3.6.2 DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de 

A) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, presentación presentación

Art. 28 y 31 LA ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL 15 días hábiles 15 días hábiles

DERECHO A EDIFICAR.

B) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA Plazo de Plazo de

64 JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL  resolución  resolución

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 30 días hábiles 30 días hábiles

d) ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO (**)

(05/12/2015) 3) PLANOS DE REPLANTEO FIRMADOS POR EL/LOS 

TITULARES Y PROFESIONAL EN ARQUITECTURA, O  

INGENERÍA DESIGNADO POR EL ADMINISTRADO 

COMO PROFESIONAL CONSTATADOR DE OBRA,

CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE LOS 

PLANOS DEL PROYECTO APROBADO Y QUE

CORRESPONDAN A LA OBRA EJECUTADA

a) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN.

b) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO 

(PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

* Ley N° 27972 (27/05/03) Art. 79 inc. 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art. 47,   60.2,

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) y 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

CONFORMIDAD DE OBRA CON 

VARIACIÓN Y DECLARATORIA DE 

EDIFICACIÓN MODALIDAD A Y 

MODALIDAD B

(Para modificaciones no sustanciales y 

siempre que cumplan con la normativa)

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del   Art. 3

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

4) COPIA DE SECCIÓN DEL CUADERNO DE OBRA Y DE 

LOS PLANOS RESPECTIVOS, QUE ACREDITEN QUE 

LA(S) MODIFICACIÓN (ES) FUE(RON) PUESTA(S) A 

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL 

PROYECTISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO

5) CARTA QUE ACREDITE LA AUTORIZACIÓN DEL 

PROYECTISTA PARA REALIZAR LAS 

MODIFICACIÓNES,  EN CASO ÉSTE  NO SEA EL 

RESPONSABLE NI EL CONSTATADOR DE LA OBRA 

6) DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DEL 

PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR 

DE OBRA

7) DOCUMENTO QUE REGISTRE LA FECHA DE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. EN CASO NO SE CUENTE 

CON ESTE DOCUMENTO, EL ADMINISTRADO PUEDE 

PRESENTAR UNA DECLARACION JURADA EN LA 

QUE INDIQUE DICHA FECHA.

* Para Conformidad de Obra sin Variación y 

Declaratoria de Edificación Modalidad A será de 

calificación automática.

(*) Se deberá consignar en el rubro "Anotaciones 

Adicionales para uso múltiple" del Formulario FUE, el 

número de recibo y el monto cancelado del pago por 

derecho de la Verificación Administrativa de 

conformidad con el literal a) del numeral 13.2 del 

artículo 13 del Decreto Supremo N° 008-2013-

VIVIENDA y modificatorias.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

(**) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

4.1.29 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE DE 20.91% 867.70 -- X -- 15 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE días calendario Multifuncional Técnica Distrital Técnica Distrital Técnica 

EDIFICACIÓN DEBIDAMENTE LLENADO FIRMADOS Y (Secretaría para para Provincial para 

MODALIDAD D SELLADOS POR EL RESPONSABLE DE OBRA,  General) Edificaciones Edificaciones Edificaciones

EL TITULAR Y DEMÁS ACTORES DEL PROCESO 

(POR TRIPLICADO) (*) Plazo de Plazo de 

2) SÓLO EN CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO A presentación presentación

Base Legal EDIFICAR SEA UNA PERSONA DISTINTA A 15 días hábiles 15 días hábiles

QUIEN INICIO EL PROCEDIMIENTO DE EDIFICACIÓN, 

3.6.2 DEBERÁ PRESENTAR: Plazo de Plazo de

A) EN CASO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO,  resolución  resolución

Art. 28 y 31 LA ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE EL 30 días hábiles 30 días hábiles

DERECHO A EDIFICAR.

B) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 

d) REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

(05/12/2015) CALENDARIO (**)

(Para modificaciones no sustanciales y 

siempre que cumplan con la normativa)

* Ley Nº 27972  (27/05/03) Art.79 inc. 

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art. 47, 60.2, 64

CONFORMIDAD DE OBRA CON 

VARIACIÓN Y DECLARATORIA DE 

EDIFICACIÓN MODALIDAD C y 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) y 

* R.M. N° 326-2015-VIVIENDA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

3) PLANOS DE REPLANTEO FIRMADOS POR EL/LOS 

TITULARES Y PROFESIONAL EN ARQUITECTURA, O  

INGENERÍA DESIGNADO POR EL ADMINISTRADO 

COMO PROFESIONAL CONSTATADOR DE OBRA,

CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE LOS 

PLANOS DEL PROYECTO APROBADO Y QUE

CORRESPONDAN A LA OBRA EJECUTADA

A) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN. 

B) PLANOS DE ARQUITECTURA ESC. 1/75 MÍNIMO 

(PLANTAS, CORTES Y ELEVACIONES)

C) DE SER EL CASO, PLANOS DE SEGURIDAD 1/75 

MÍNIMO

4) CARTA QUE ACREDITE LA AUTORIZACIÓN DEL 

PROYECTISTA ORIGINAL PARA REALIZAR LAS 

MODIFICACIONES,  EN CASO ÉSTE NO SEA EL 

RESPONSABLE NI EL CONSTATADOR DE LA OBRA 

5) DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD DE 

PROFESIONAL RESPONSABLE O CONSTATADOR 

DE LA OBRA

6) COPIA DE COMPROBANTE DE PAGO POR

 DERECHO DE REVISIÓN, CORRESPONDIENTE A LA 

ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA, Y DE SER EL 

CASO DE SEGURIDAD

7) DOCUMENTO QUE REGISTRE LA FECHA DE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA

*  En concordancia con lo establecido en el Art. 2 de la 

Ley Nº 27580 no procede Regularizaciones en bienes 

Nota

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del  Art. 3

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

culturales inmuebles o ambientes que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación 

(*) Se deberá consignar en el rubro "Anotaciones 

Adicionales para uso múltiple" del Formulario FUE, el 

número de recibo y el monto cancelado del pago por 

derecho de la Verificación Administrativa de 

conformidad con el literal a) del numeral 13.2 del 

artículo 13 del Decreto Supremo N° 008-2013-

VIVIENDA y modificatorias.

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

4.1.30 1) FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIONES - FUE POR GRATUITO GRATUITO -- X -- 15 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

TRIPLICADO Multifuncional Licencias y Licencias y de 

2) CUANDO NO SEA EL PROPIETARIO DEL PREDIO, LA (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITA EL DERECHO  General) encargado de encargado de y Control 

 A EDIFICAR. las funciones las funciones Urbano

3) SI ES REPRESENTANTE DE UNA PERSONA de la de la 

JURÍDICA, VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL Subgerencia de Subgerencia de 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA Obras Privadas Obras Privadas

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS 

REGULARIZACIÓN DE 

EDIFICACIONES SIN LICENCIA

(Aplicable hasta el 26.09.2017, según la 

primera Disposición Complementaria 

Transitoria del Decreto Legislativo N° 1225 

publicado con fecha 25.09.2015, sólo 

para las edificaciones que hayan sido 

ejecutadas sin licencia o que no tengan 

conformidad de obra después de julio de 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

CALENDARIO (*) Plazo de Plazo de 

4) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FIRMADA POR EL presentación presentación

PROFESIONAL CONSTATADOR, COMPUESTA POR: 15 días hábiles 15 días hábiles

A) PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN, SEGÚN 

Base Legal FORMATO Plazo de Plazo de

B) PLANOS DE ARQUITECTURA (PLANTA, CORTES  resolución  resolución

Y ELEVACIONES) 30 días hábiles 30 días hábiles

Art. 30 C) MEMORIA DESCRIPTIVA 

5) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA FECHA DE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA.

6) CARTA DE SEGURIDAD DE OBRA, FIRMADA POR 

INGENIERO CIVIL COLEGIADO

 c) y d) 7) DECLARACIÓN JURADA DEL PROFESIONAL 

CONSTATADOR, SEÑALANDO ENCONTRARSE 

HÁBIL PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

8) PARA LA REGULARIZACIÓN DE REMODELACIONES, 

AMPLIACIONES O DEMOLICIONES, PRESENTARÁN 

COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN, 

DEL PREDIO A REGULARIZAR, CON SUS 

RESPECTIVOS PLANOS EN CASO NO HAYA SIDO 

EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD; EN SU 

DEFECTO, COPIA DEL CERTIFICADO DE  

CONFORMIDAD O FINALIZACIÓN DE OBRA, O LA 

LICENCIA DE OBRA O DE EDIFICACIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE QUE NO ES MATERIA 

DE REGULARIZACIÓN.

* Ley Nº 29090 y modificatorias (25/09/07) 

* D.S. N° 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (04/05/13) Art. 68    y 69.

* Ley 27580 (06/12/01) Art. 2

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a),

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

1999 hasta el 27 de setiembre de 2008,

 de acuerdo al D.S N°008-2013-

VIVIENDA y modificatorias)

* Ley 27972 Art.79 (27/05/03)

Numeral 3.3 del  Art. 3

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

9) EN CASO DE DEMOLICIONES TOTALES O 

PARCIALES DE EDIFICACIONES CUYA FÁBRICA SE 

ENCUENTRE INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

PREDIOS, SE ACREDITARÁ QUE SOBRE EL BIEN NO 

CAIGAN CARGAS O GRAVAMENES; EN SU 

DEFECTO, SE ACREDITARÁ LA AUTORIZACIÓN DEL 

TITULAR DE LA CARGA O GRAVAMEN.

* LUEGO DE HABER CUMPLIDO  CON PRESENTAR 

LOS DOCUMENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y 

SUS REGLAMENTOS Y CONTANDO CON  LOS 

INFORMES DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CONFORME , SE EMITIRÁ LA LICENCIA  DE 

EDIFICACIÓN DEFINITIVA  DEBIENDO:

A)  EXHIBIR COMPROBANTE DE PAGO DE MULTA, 

SEGÚN LO SEÑALADO EN EL ART 69° DEL D.S. N° 

008-2013-VIVIENDA Y MODIFICATORIAS DE 

ACUERDO AL ART. 2º DE LA LEY 27580 NO 

PROCEDE REGULARIZACIONES EN BIENES 

CULTURALES INMUEBLES O AMBIENTES QUE

CONSTITUYAN PATRIMONIO CULTURAL DE LA 

NACIÓN 

(*) La vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; 

a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido

en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, de 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERA 

CIÓN
APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIEN

TO

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT 

(2018)

AUTOMÁ

TICO

   EVALUACIÓN 

PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

4.1.31 1) SOLICITUD FIRMADA POR EL TITULAR GRATUITO GRATUITO -- -- X 3 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

SUSTENTANDO TÉCNICAMENTE EL PEDIDO, CON Multifuncional Licencias y Licencias y de 

INDICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE (Secretaría Autorizaciones Autorizaciones Autorizaciones 

EXCEPCIONAL OBRA O EDIFICACIÓN  General) encargado de encargado de y Control 

2) EN CASO DE PERSONA JURIDICA, SE ACOMPAÑA las funciones las funciones Urbano

LA VIGENCIA DEL PODER CORRESPONDIENTE (*) de la de la 

Subgerencia de Subgerencia de 

 numeral 3.6.2 Obras Privadas Obras Privadas

* La solicitud deberá presentarse con una antelación 

no menor de 2 días calendarios de la fecha indicada Plazo de Plazo de 

(*) La vigencia de poder y designación de presentación presentación

representantes legales podrán ser sustituidos; 15 días hábiles 15 días hábiles

Art. 3 a opción del administrado o usuario, por 

declaración jurada, conforme a lo establecido Plazo de Plazo de

y d) en el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Texto  resolución  resolución

Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 30 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del 

Decreto Legislativo N° 1246.

4.1.32 1) FUIIT DEBIDAMENTE LLENADO Y SUSCRITO POR EL X Plataforma Subgerente de

SOLICITANTE, O SU REPRESENTANTE LEGAL, Multifuncional Licencias y 

DIRIGIDO AL TITULAR DE LA ENTIDAD, (Secretaría Autorizaciones

 SOLICITANDO EL OTORGAMIENTO DE LA  General) encargado de 

AUTORIZACIÓN. las funciones 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art. 79,

Nota

* D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA y 

modificatorias (08/05/06) 

  Norma G030 Art. 41 g)

* Ordenanza N° 005-98-MSI (29/08/98) 

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA 

CONSTRUCCIÓN EN HORARIO 

EXTRAORDINARIO Y 

Base Legal

INFRAESTRUCTURA NECESARIA 

PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE 

* Ley Nº 29566 (28/07/10) Art. 5 literal a) c) 

* D.S. N° 006-2017-JUS (20/03/17)

Art. 62, 115, 116, 117, 124

* Ley Nº 29060 (07/07/07) 1ra. Disp.

 Trans. Com. y Final 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 

Numeral 3.3 del Art. 3

AUTORIZACIÓN PARA LA 

INSTALACIÓN DE 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2018-ALC/MSI

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSIT NEGAT

Nº DE 

ORDEN
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(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

2) COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE de la 

ACREDITE LAS FACULTADES DE Subgerencia de 

REPRESENTACIÓN, CUANDO LA SOLICITUD SEA Obras Privadas

Base Legal SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

SOLICITANTE (*)

3.2 3) COPIA SIMPLE DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA CONCESIÓN AL

SOLICITANTE PARA PRESTAR EL SERVICIO 

PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES. EN CASO, EL 

Art. 2, 3 y 5 SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DE VALOR 

AÑADIDO, DEBE PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 

AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 33 

DE LA LEY DE TELECOMUNICACIONES Y EN 

CASO SEA PROVEEDOR DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES 

DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

4) EL PLAN DE OBRAS ACOMPAÑADO DE LA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

SUSTENTATORIA QUE  SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 

A) CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO.

B) MEMORIA DESCRIPTIVA, DETALLANDO LA 

NATURALEZA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, ASÍ 

COMO LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y 

TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES, ADJUNTANDO 

LOS PLANOS DE UBICACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN TELECOMUNICACIONES, A 

numeral 5.1 del Artículo 5

* Ley 30228 (12/07/14) Art. 6

* D.S. N° 006-2017-JUS (20/03/17)

* D.S. N° 003-2015-MTC (18/04/15) Art. 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 24 y 25.

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/2016) 

Numeral 3.3 del    Art. 3 y Literal f) del 

TELECOMUNICACIONES EN 

PROPIEDAD PRIVADA

* Ley 27972 (27/05/03) Art. 79, numeral 

* Decreto Legislativo Nº 1014 y 

modificatorias (16/05/08) Art. 5 y 6

* Ley 29022 (19/05/07) y modificatorias 

Art. 52 y 62

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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ESCALA 1/5000. ASIMISMO, EN CASO DE 

EJECUTARSE OBRAS CIVILES PARA LA 

INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE 

RADIOCOMUNICACIÓN, SE DEBE ANEXAR PLANOS 

DE ESTRUCTURAS, Y PLANOS ELÉCTRICOS, DE 

SER EL CASO, A ESCALA 1/500 DETALLADO Y 

SUSCRITO POR INGENIERO CIVIL O ELÉCTRICO 

COLEGIADO, SEGÚN CORRESPONDA.

C) DECLARACIÓN JURADA DE INGENIERO CIVIL 

COLEGIADO Y RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN

 DE LA OBRA, SEGÚN FORMATO PREVISTO EN EL 

ANEXO 4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29022, 

QUE INDIQUE  EXPRESAMENTE QUE LA 

EDIFICACIÓN, ELEMENTOS SE SOPORTE  O 

SUPERFICIE SOBRE LA QUE SE INSTALARÁ LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, 

REÚNE LAS CONDICIONES QUE ASEGUREN SU 

ESTABILIDAD Y ADECUADO COMPORTAMIENTO EN 

CONDICIONES DE RIESGO TALES COMO SISMOS, 

VIENTOS, ENTRE OTROS. EN EL CASO DE 

ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACION DEBE 

CONSIDERAR ADEMÁS EL IMPACTO QUE LAS 

CARGAS OCASIONEN SOBRE LAS EDIFICACIONES

EXISTENTES, INCLUYENDO EL PESO DE LAS 

OBRAS CIVILES. 

ASIMISMO, PARA AMBOS CASOS, SE ANEXARÁ UN 

INFORME CON LOS CÁLCULOS QUE SUSTENTAN  

LA DECLARACIÓN JURADA EFECTUADA, A 

EFECTOS DE REALIZAR LA FISCALIZACIÓN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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PREVIASOLES 

(S/.)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

POSTERIOR DE LO DECLARADO.

D) EN CASO LA OBRA IMPLIQUE LA INTERRUPCIÓN 

DEL TRÁNSITO, SE DEBE ADJUNTAR EL PLANO DE

UBICACIÓN CONTENIENDO LA PROPUESTA DE 

DESVÍOS Y SEÑALIZACIÓN, E INDICAR EL TIEMPO 

DE INTERFERENCIA DE CADA VÍA, ASÍ COMO LAS 

ACCIONES DE MITIGACIÓN ADECUADAS POR LOS 

INCONVENIENTES GENERADOS EN LA EJECUCIÓN 

DE LA INSTALACIÓN ESTABLECIENDO LA MEJOR

FORMA DE REDUCIR LOS IMPACTOS QUE ESTO 

GENERE.

E) COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE HABILIDAD 

VIGENTE, QUE ACREDITE LA HABILITACIÓN DEL 

INGENIERO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA, Y DE SER EL CASO, DEL INGENIERO CIVIL 

QUE SUSCRIBE LOS PLANOS DESCRITOS EN EL 

LITERAL B), EXPEDIDOS POR EL COLEGIO DE

INGENIEROS DEL PERÚ (**)

F) FORMATO DE MIMETIZACIÓN DE ACUERDO A LO 

PREVISTO EN LA SECCIÓN I DEL ANEXO 2 DEL 

DECRETO SUPREMO N° 003-2015-MTC

G) CARTA DE COMPROMISO DEL OPERADOR O DEL 

POR LA CUAL SE COMPROMETE A ADOPTAR 

MEDIDAS NECESARIAS ARA REVERTIR Y/O MITIGAR 

EL RUIDO, LAS VIBRACIONES U OTRO IMPACTO 

AMBIENTAL DURANTE LA INSTALACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, 

ASÍ COMO LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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(S/.)

AUTORIDAD 
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5) INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

APROBADO POR EL MINISTERIO

6) EXHIBIR PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 1.940% 80.50

REQUISITOS ADICIONALES ESPECIALES

7) EN EL CASO QUE PARTE O TODA LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES A 

INSTALAR RECAIGA SOBRE ÁREAS O BIENES 

PROTEGIDOS POR LEYES ESPECIALES, EL 

SOLICITANTE DEBE ADJUNTAR AL FUIIT, LA 

AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE.

REQUISITOS PARTICULARES

PARA LA INSTALACION DE UNA ESTACIÓN DE 

RADIOCOMUNICACIÓN,ADICIONALMENTE DEBERÁ 

PRESENTAR:

8) COPIA SIMPLE DE LA PARTIDA REGISTRAL O 

CERTIFICADO REGISTRAL INMOBILIARIO DEL 

PREDIO EN EL QUE SE INSTALARÁ LA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, 

CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DOS MESES  

DE SU FECHA DE EMISIÓN. DE NO ESTAR INSCRITO 

EL PREDIO, EL TÍTULO QUE ACREDITE SU USO 

LEGÍTIMO (*).

9) SI EL PREDIO ES DE TITULARIDAD DE TERCEROS, 

DEBE PRESENTAR ADEMÁS COPIA DEL ACUERDO 

QUE LE PERMITA UTILIZAR EL BIEN, CON FIRMAS 

DE 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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LAS PARTES LEGALIZADAS NOTARIALMENTE O 

POR EL JUEZ DE PAZ EN LAS LOCALIDADES DONDE 

NO EXISTE NOTARIO.

10) EN CASO DE PREDIOS EN LOS QUE COEXISTEN 

UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD 

EXCLUSIVA Y DE PROPIEDAD COMÚN, EL 

SOLICITANTE DEBE PRESENTAR COPIA SIMPLE

 DEL ACUERDO SUSCRITO  CON EL 

REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS, 

CELEBRADO CON LAS FORMALIDADES

ESTABLECIDAS EN EL ESTATUTO Y EL 

REGLAMENTO INTERNO. CUANDO LOS AIRES 

PERTENEZCAN A UN ÚNICO CONDÓMINO, EL 

ACUERDO DE USO DEL PREDIO DEBE SER 

SUSCRITO POR ÉSTE Y TAMBIÉN POR EL 

REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

* El plazo de ejecución para la instalación de 

Estaciones de Radiocomunicaciones

 es de hasta ciento veinte (120) días calendarios.

* El plazo de ejecución para la instalación de 

Infraestructura de Telecomunicaciones, distinta a las 

Estaciones de Radiocomunicación, es de hasta 

ciento ochenta (180) días calendarios.

* Excepcionalmente, el solicitante puede por única vez 

requerir una ampliación del plazo de Autorización, 

cuando no se pueda cumplir con el cronograma del 

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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Plan de Obras, por causas no atribuibles a él; 

debiendo en tal caso presentar un Plan de Obras

actualizado y acreditar las razones que motivan la 

necesidad de obtener la prórroga solicitada. La 

ampliación requerida se solicita con al menos diez (10) 

días antes del vencimiento del plazo originalmente 

conferido, no pudiendo exceder ciento ochenta (180)

días calendarios. Además también es de calificación 

automática.

* En la instalación de una Antena de menor dimensión, 

del tipo señalado en el numeral 1.1 de la Sección II del 

Anexo 2 del Reglamento de la Ley N° 29022, no es 

necesaria la Autorización, cuando dicha instalación 

hubiera estado prevista en el Plan de Obras de una 

Estación de Radiocomunicaciones autorizada 

previamente a la cual dicha Antena se conectará. En 

este caso, el solicitante comunica previamente a la 

Entidad el inicio y tiempo de instalación, y de ser el 

caso, la eventual propuesta de desvíos y

 señalización del trabajo vehícular y/o peatonal, en 

caso de interrumpirlo; sin perjuicio de la

 comunicación que debe realizar de conformidad con 

el artículo 19° del Decreto Supremo N° 003-2015-MTC

* Asimimo, la instalación de una Antena suscriptora de 

menor dimensión descrita en el numeral 1.2 de la 

Sección II del Anexo 2, no requiere autorización.

(*) La titularidad, vigencia de poder y designación de 

representantes legales podrán ser sustituidos; a 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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opción del administrado  o usuario, por declaración 

jurada, conforme a lo establecido en la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento  Administrativo General, de 

acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

(**) No son exigibles los Certificados o Constancia de 

habilitación profesional o similares expedidos por los 

Colegios Profesionales, cuando dicha calidad pueda 

ser verificada a través del respectivo portal 

institucional, de conformidad con el literal f) del

 numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto Legislativo N° 

1246

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.


